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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2016, de la Presidencia del Instituto de 
Consumo de Extremadura, sobre nombramiento de un Vocal del Consejo 
Extremeño de Consumidores. (2016061959)

Con fecha 28 de noviembre de 2016, ha tenido entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, escrito de la Asociación para la Defensa de los Usuarios de Bancos, Cajas y Segu-
ros de Extremadura (ADICAE), por el que se propone la sustitución de Don Carlos Arjona Pérez, 
vocal del Consejo Extremeño de los Consumidores por el socio don Eduardo Sosa López.

El Decreto 28/2012, de 10 de febrero, por el que se regula la composición y funcionamiento 
del Consejo extremeño de Consumidores, en su artículo 1 apartado 2 establece que el 
Consejo extremeño de Consumidores se adscribe orgánicamente a la Consejería que tenga 
las competencias en materia de consumo a través del Instituto de Consumo de Extremadura 
en cuya sede tendrá la suya propia.

A su vez, el artículo 3 del citado Decreto regula la composición y funciones del Consejo, cuyo 
apartado 4 dispone, los vocales del Consejo serán nombrados, a propuesta de cada Asocia-
ción, por el Presidente del Instituto de Consumo de Extremadura. El nombramiento será 
publicado en el Diario Oficial de Extremadura.

Por ello, de conformidad con la propuesta de nombramiento formulada por ADICAE y en 
virtud de las facultades conferidas en el artículo 7.i) del Decreto 214/2008, de 24 de octubre, 
se aprueban los Estatutos del Instituto de Consumo de Extremadura, modificado por Decreto 
304/2015, de 4 de diciembre,

R E S U E L V O : 

Primero. Cesar en la representación que ejerce en el Consejo Extremeño de Consumidores, 
en nombre de ADICAE, a don Carlos Arjona Pérez.

Segundo. Nombrar vocal del Consejo Extremeño de Consumidores a don Eduardo Sosa López.

Tercero. Esta resolución surtirá efectos desde su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.4 del Decreto 28/2012, de 10 de febrero.

Mérida, 2 de diciembre de 2016.

  El Presidente del Instituto de Consumo   
  de Extremadura,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2016, de la Gerencia, por la que se 
anuncia la publicación de las listas definitivas de aspirantes admitidos y 
excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar 
Administrativo, mediante el sistema de promoción interna horizontal, 
convocadas por Resolución de 28 de junio de 2016. (2016061955)

De acuerdo con la base 4.3, procede la publicación de las listas definitivas de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar Administrati-
vo, de esta Universidad de Extremadura.

Las listas estarán expuestas al público en los tablones de anuncios del Rectorado de esta Univer-
sidad en Cáceres y Badajoz (Plaza de Caldereros, número 2 y Avda. de Elvas, s/n., respectiva-
mente), y en el servidor de internet de esta Universidad (http://www.unex.es/opopas).

Igualmente y de conformidad con la base 4.3, se hace público que la celebración del ejercicio 
tendrá lugar el día 15 de febrero de 2017 con el siguiente orden:

Primera parte (teórica) a las 11 h., lugar de celebración: Seminario 5. Edificio Departamento. 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales en Badajoz.

Segunda parte (práctica) a las 17 h., lugar de celebración: Aula 9. Edificio Aulario. Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales de Badajoz.

La presente resolución y los actos derivados de la misma, ponen fin a la vía administrativa y 
contra la misma se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el Rectorado de 
esta Universidad, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te a su publicación.

Cáceres, 9 de diciembre de 2016.

  El Gerente,

  LUCIANO CORDERO SAAVEDRA
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 14 de diciembre de 2016 por la que se fija el tipo de interés 
máximo a aplicar durante el primer semestre natural del año 2017 a las 
operaciones formalizadas al amparo del Decreto 142/2001, de 25 de 
septiembre, por el que se establece el programa de financiación 
prioritaria del tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma. 
(2016050439)

En los Decretos 29/1992, de 24 de marzo; 75/1993, de 8 de junio; 11/1994, de 8 de febre-
ro; 90/1994, de 14 de junio y 17/1998, de 3 de marzo se establecieron las bases para la 
instauración de líneas de financiación de las pequeñas y medianas empresas y empresas de 
la economía social. En desarrollo de estos Decretos, mediante sucesivos apéndices y órdenes 
se han creado líneas de financiación en las que, como característica común, el tipo de interés 
de los préstamos es revisable, de acuerdo con las expresiones de cálculo contenidas en las 
citadas normas.

Mediante el Decreto 142/2001, de 25 de septiembre, se estableció un nuevo régimen de 
ayudas para la financiación prioritaria del tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma. 
Este nuevo régimen que derogó el Decreto 17/1998, de 3 de marzo, recoge modificaciones 
en relación con las líneas ya existentes. En estas líneas se mantiene el carácter de revisables 
a los tipos de interés a aplicar a las operaciones financieras.

Asimismo el Decreto 40/2003, de 8 de abril, modificó el artículo 16.1 del mencionado Decre-
to 142/2001, estableciéndose cambios en el cálculo del tipo de interés de referencia.

Calculado el tipo de interés de acuerdo a las expresiones que en la citadas normas se esta-
blecen, el tipo de interés nominal máximo a aplicar durante el primer semestre natural de 
2017 para las distintas líneas acogidas al Decreto 142/2001, y en concreto a aquellas opera-
ciones formalizadas con anterioridad a la entrada en vigor del decreto mencionado en el 
apartado anterior, es:

a) Un tipo de interés máximo del 0,750 % nominal anual a las operaciones a las que sean de 
aplicación la línea:

— Línea de Préstamos de Financiación de Inversiones.

b) Un tipo de interés máximo del 0,250 % nominal anual a las operaciones a las que sea de 
aplicación la siguiente línea de financiación:

— Línea de Financiación Solidaria.
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Asimismo, el tipo de interés nominal máximo a aplicar durante el primer semestre natural de 
2017 para las distintas líneas acogidas al Decreto 142/2001, y en concreto a aquellas opera-
ciones formalizadas o que se formalicen a partir de la entrada en vigor del Decreto 40/2003, 
de 8 de abril, es:

a) Un tipo de interés máximo del 0,750 % nominal anual a las operaciones a las que sean de 
aplicación las siguientes líneas:

— Línea de Préstamos de Financiación de Inversiones.

b) Un tipo de interés máximo del 5,00 % nominal anual a aplicar el primer año de la vigencia 
del préstamo. Para los restantes el tipo de interés máximo es del 0,250 % en la siguiente 
línea de financiación:

— Línea de Financiación Solidaria.

Y este mismo tipo será el establecido para aquellas operaciones a las que le sea de aplicación 
la disposición adicional duodécima de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de 
Reforma del Sistema Financiero.

Mérida, 14 de diciembre de 2016.

  La Consejera de Hacienda y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

• • •
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ORDEN de 14 de diciembre de 2016 por la que se fija el tipo de interés 
máximo a aplicar durante el primer semestre natural del año 2017 a las 
operaciones formalizadas al amparo del Decreto 19/2007, de 6 de febrero, 
por el que se establece el programa de financiación prioritaria del tejido 
empresarial de esta Comunidad Autónoma. (2016050440)

El Decreto 19/2007, de 6 de febrero, por el que se establece un programa de financiación 
prioritaria del tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma establece un nuevo régimen 
de ayudas para la financiación prioritaria del tejido empresarial en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura . Este nuevo régimen que deroga el establecido por el Decreto 142/2001, 
de 25 de septiembre, por el que se establecen programas de financiación prioritaria del 
tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma de Extremadura, recoge diversas modifi-
caciones en relación con las líneas de financiación prioritarias . No obstante en las nuevas 
líneas se mantiene el carácter de revisables a los tipos de interés a aplicar a las operacio-
nes financieras.

El Decreto 47/2009, de 13 de marzo, por el que se modifican puntualmente el Decreto 
19/2007, de 6 de febrero, por el que se establece un programa de financiación prioritaria del 
tejido empresarial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el Decreto 20/2007, de 6 
de febrero, por el que se establece un régimen de Incentivos Industriales Extremeños a la 
Inversión para el tejido empresarial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ha introdu-
cido las siguientes modificaciones en los artículos 18.2 y 38.2 del Decreto 19/2007, de 6 de 
febrero, que quedan redactados de la siguiente manera:

Artículo 18.2: “El tipo de interés a aplicar cada semestre a las operaciones se fijará por 
Orden de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, publicándose en el Diario 
Oficial de Extremadura”.

Artículo 38.2, párrafo primero: “El tipo de interés a aplicar será el resultado de añadir al 
tipo de referencia a que hace mención el artículo 18 del Decreto un diferencial de 1 punto 
porcentual. 

No obstante, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 47/2009, de 13 de marzo, y el 
Decreto 43/2011, de 15 de abril, en aquellas operaciones que se formalicen antes del 31 de 
diciembre de 2010 y a partir del 21 de abril de 2011, siempre que el interesado solicite auto-
rización para formalizar el préstamo a un tipo superior al señalado anteriormente y presente 
un certificado de la entidad financiera indicando el diferencial a aplicar a la operación, la 
Dirección General competente en la materia podrá autorizar su formalización con arreglo al 
tipo certificado. Dentro de la línea de préstamos de financiación de inversiones, para aquellas 
operaciones formalizadas entre el 1 de enero de 2011 y el 20 de abril de 2011 no será nece-
saria dicha autorización.

Calculado el tipo de interés de acuerdo a las expresiones que en las citadas normas se 
establecen, el tipo de interés a aplicar durante el primer semestre natural de 2017 para 
las distintas líneas acogidas al Decreto 19/2007, por el que se establece un programa de 
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financiación prioritaria del tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma, con excepción 
de aquellas operaciones autorizadas por la Dirección General competente en la materia 
para formalizarse con arreglo al tipo certificado por la entidad financiera, es:

a) Un tipo de interés del 0,750 % nominal anual a las operaciones a las que sean de aplica-
ción la línea:

— Línea de Préstamos de Financiación de Inversiones.

b) Un tipo de interés del 1,750 % nominal anual en los nuevos contratos a formalizar en la 
siguiente línea:

— Línea de Financiación de Operaciones de Leasing.

Mérida, 14 de diciembre de 2016.

  La Consejera de Hacienda y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

• • •
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ORDEN de 14 de diciembre de 2016 por la que se fija el tipo de interés a 
aplicar durante el primer semestre natural del año 2017 a las operaciones 
formalizadas al amparo del Decreto 56/2012, de 13 de abril, por el que se 
establece el programa de financiación a empresas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera 
convocatoria de estas ayudas. (2016050441)

El Decreto 56/2012, de 13 de abril, por el que se establece el programa de financiación a 
empresas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y aprueba la primera 
convocatoria de estas ayudas, tiene por objeto establecer una línea de ayudas en forma de 
bonificación de tipos de interés con objeto de reducir los costes financieros de aquellas 
empresas que han recurrido a la financiación externa para obtener los fondos necesarios que 
les permitan acometer inversiones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Se persigue facilitar el acceso a la financiación del tejido empresarial extremeño dándole 
además un apoyo financiero adicional que favorezca su desarrollo, estimule la iniciativa 
emprendedora y el crecimiento empresarial y, en definitiva, mejore la competitividad de las 
empresas lo cual redundará en la generación de empleo.

Las ayudas que se regulan en este Decreto son una continuación de las ya establecidas 
mediante el derogado Decreto 19/2007, de 6 de febrero, por el que se establece un progra-
ma de financiación prioritaria del tejido empresarial de esta Comunidad Autónoma de Extre-
madura, si bien se incorporan una serie de novedades como consecuencia, por un lado, de la 
obligatoria necesidad de adaptarse a la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y, por otro lado, el de adaptarse a la situación econó-
mica actual.

En su artículo 13, el Decreto 56/2012, de 13 de abril, por el que se establece el programa de 
financiación a empresas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y aprueba 
la primera convocatoria de estas ayudas, refleja el carácter de revisables a los tipos de inte-
rés aplicar a las operaciones financieras, y en el artículo 14 establece el cálculo del tipo de 
interés de referencia y del tipo de interés a aplicar a las operaciones, amén de determinar 
que el tipo de interés a aplicar cada semestre a las operaciones formalizadas se fijará por 
Orden de la Consejería que tenga atribuidas las competencias de Hacienda, publicándose en 
el Diario Oficial de Extremadura.

No obstante, de acuerdo con lo establecido en el apartado 3 del citado artículo 14 del Decre-
to 56/2012, de 13 de abril, por el que se establece el programa de financiación a empresas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y aprueba la primera convocatoria 
de estas ayudas siempre que el interesado solicite autorización para formalizar la operación, 
préstamo o leasing, a un tipo superior al señalado anteriormente y presente un certificado de 
la entidad financiera indicando el diferencial a aplicar a la operación, la Dirección General de 
Empresa y Actividad Emprendedora podrá autorizar su formalización con arreglo al tipo certi-
ficado sin que ello suponga incrementar la cuantía de la subvención a percibir por el benefi-
ciario conforme a lo dispuesto en los artículos 12 y 13 del citado decreto.
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Calculado el tipo de interés de acuerdo a las expresiones que en las citadas normas se esta-
blecen, el tipo de interés a aplicar durante el primer semestre natural de 2017 para las 
distintas líneas acogidas al Decreto 56/2012, de 13 de abril, por el que se establece el 
programa de financiación a empresas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y aprueba la primera convocatoria de estas ayudas, con excepción de aquellas operacio-
nes autorizadas por la Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora para formali-
zarse con arreglo al tipo certificado por la entidad financiera, es:

a) Un tipo de interés del 0,750 % nominal anual a las operaciones a las que sean de aplica-
ción la línea:

— Línea de Préstamos.

b) Un tipo de interés del 1,750 % nominal anual a las operaciones a las que sean de aplica-
ción la siguiente línea de financiación:

— Línea de Leasing.

Mérida, 14 de diciembre de 2016.

  La Consejera de Hacienda y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

• • •
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ORDEN de 14 de diciembre de 2016 por la que se fija el tipo de interés de 
referencia a aplicar durante el primer semestre natural del año 2017 a las 
operaciones formalizadas al amparo de las líneas de financiación 
determinadas en el Acuerdo Marco de Financiación de la Pyme y el 
Autónomo Extremeño. (2016050442)

El objeto del Acuerdo Marco de Financiación de la Pyme y el Autónomo Extremeño firmado 
con fecha 29 de diciembre de 2011 por la Junta de Extremadura, la Sociedad Extremadura 
Avante, SLU, la Sociedad de Garantía Recíproca Extremeña de Avales (EXTRAVAL) y diver-
sas entidades de crédito que operan en la Comunidad Autónoma de Extremadura es definir 
y determinar los términos de la colaboración entre las entidades firmantes, en orden a 
arbitrar, en condiciones preferentes y con especial atención al microcrédito, diversas líneas 
de financiación al establecimiento, consolidación y/o ampliación de las pymes y empresa-
rios autónomos extremeños y, fundamentalmente, a su actividad emprendedora, innovado-
ra o de internacionalización. Como objeto de este Acuerdo se arbitran, de manera genérica, 
las siguientes líneas de financiación, tanto para la modalidad de activo fijo como circulante: 
Línea de Financiación de Microcréditos, Línea de Financiación para Emprendedores, Línea 
de Financiación a la Inversión en Innovación, Línea de Financiación a la Inversión para la 
Internacionalización, Línea de Financiación general de Activo fijo y circulante. En estas 
líneas de financiación se determina como característica común, el carácter de variable a los 
tipos de interés a aplicar a las operaciones financieras, de acuerdo con las expresiones de 
cálculo contenidas en citado acuerdo.

Así, en virtud de lo anterior, el tipo de interés de referencia a aplicar durante el primer 
semestre natural del año 2017 a las distintas líneas determinadas en la estipulación cuarta 
del Acuerdo Marco por la Financiación de la Pyme y el Autónomo Extremeño, calculado según 
se establece en la estipulación quinta 1.a).a) será: -0,250 %

Mérida, 14 de diciembre de 2016.

  La Consejera de Hacienda y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

• • •
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RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2016, de la Consejera, por la que se 
dictan normas de publicidad y se concretan determinados aspectos para la 
determinación del tipo de interés mínimo de retribución de las cuentas 
situadas por la tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura en las 
entidades financieras. (2016061967)

En virtud de lo establecido en el artículo 104 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura, los recursos de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura se encuentran situados en las entidades de crédito debidamente autorizadas 
por el Banco de España para el ejercicio de su actividad, determinándose reglamentariamen-
te, entre otros aspectos relativos al funcionamiento de las cuentas, el tipo de interés mínimo 
al que serán retribuidos.

En este sentido, la fórmula de cálculo del mencionado tipo de interés ya se recoge en el artí-
culo 5.2 del Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el régimen de la 
Tesorería y Coordinación Presupuestaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su 
redacción formulada por la corrección de errores del Decreto 70/2000, de 4 de abril (DOE n.º 
54, de 11 de mayo), con el siguiente tenor literal:

“Las cuentas a que se refiere el presente Decreto devengarán un tipo de interés nominal 
acreedor que no podrá ser inferior, para cada trimestre natural inmediato posterior, al esta-
blecido de la siguiente forma: la media aritmética del EURIBOR a tres meses de los últimos 
quince días hábiles publicados, en su caso, del mes inmediatamente anterior al inicio de cada 
trimestre natural, menos 0,75 puntos.

Se entiende por EURIBOR, a estos efectos, el tipo de interés de oferta del mercado inter-
bancario del euro publicado en la pantalla EURIBOR01, o en su caso, la que le sustituya, 
de Reuters aproximadamente a las 11 horas de los días que correspondan al periodo en 
cuestión”.

Asimismo, hay que tener presente lo dispuesto en la Ley 18/2015, de 23 de diciembre, de 
Cuentas Abiertas para la Administración Pública Extremeña, que declara abiertas y acce-
sibles, a través del Portal de la Transparencia y Participación Ciudadana, entre otras, 
todas las Cuentas de la Administración de la Comunidad Autónoma y sus organismos 
públicos, así como el resto de entidades y órganos que forman parte sector público auto-
nómico extremeño. Entre los datos que se deben hacer públicos se encuentran, en aplica-
ción de lo dispuesto en la letra f) del apartado 3 del artículo 2, aquellos que se establez-
can reglamentariamente.

En este sentido, el tipo interés mínimo previsto en el apartado 2 del artículo 5 del Decre-
to 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y Coor-
dinación Presupuestaria, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del mismo precep-
to reglamentario, será publicado por la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
de forma que, una vez fijado el tipo trimestral, éste permanecerá invariable durante todo 
el período.
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Hasta el momento esta publicación trimestral se llevaba a cabo en el Diario Oficial de Extre-
madura. No obstante, con la finalidad de dar una mayor difusión a la misma, fomentando la 
transparencia y conocimiento por parte de los ciudadanos de las cuentas públicas, la publica-
ción trimestral del tipo de intereses mínimo se publicará, además, en el Portal de la Transpa-
rencia y la Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Además, el transcurso de los más de dieciséis años que distan desde la publicación de redac-
ción vigente de este artículo del Decreto 25/1994, y como consecuencia de la crisis económi-
ca que comenzó en el año 2007, el sistema financiero español ha sido objeto de un drástico 
proceso de reestructuración que aún no ha concluido, modificándose radicalmente las condi-
ciones en las que las entidades financieras operan en nuestro entorno.

En este contexto, en el que los tipos de interés de referencia han caído hasta índices 
negativos, que afectan ya no solamente a los depósitos a 1 día y 3 meses, sino también a 
los depósitos a 12 meses, y en el que los márgenes de intermediación de las entidades 
financieras se han venido reduciendo de forma progresiva, por lo que en aplicación del 
principio de eficiencia en la asignación de recursos públicos, se hace preciso fijar con niti-
dez el límite hasta el que puede descender el tipo de interés mínimo a aplicar a la remu-
neración de las cuentas de la Tesorería de la Comunidad Autónoma, que en ningún caso 
podrá ser inferior a cero.

Con ello se dota de mayor objetividad y transparencia al sistema y se proporciona mayor 
seguridad jurídica a las Entidades financieras y demás operadores jurídicos que se relacionan 
con la Administración.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, haciendo uso de las la facultad de desarrollo 
y ejecución que me confiere el artículo 6 de la Ley 18/2015, de 23 de diciembre, de Cuentas 
Abiertas para la Administración Pública Extremeña, así como la disposición final segunda del 
Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el régimen de Tesorería y Coor-
dinación Presupuestaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

R E S U E L V O :

Primero. La publicación trimestral del tipo de intereses mínimo aplicable a las Cuentas a que 
se refiere el apartado 2 del artículo 5 del Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se 
desarrolla el régimen de la Tesorería y Coordinación Presupuestaria, se realizará en el Diario 
Oficial de Extremadura y en el Portal de la Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Si el resultado de la aplicación de la fórmula contenida en el apartado 2 del artículo 
5 del Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el régimen de Tesorería y 
Coordinación Presupuestaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura, fuera inferior a 
cero, el tipo de interés mínimo a aplicar por las entidades financieras para la remuneración 
de las cuentas de la Comunidad Autónoma será cero.

Tercero. El contenido de la presente resolución será de aplicación al tipo de interés mínimo 
del cuarto trimestre natural del ejercicio 2016 y sucesivo, debiendo la Secretaría General de 
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Presupuestos y Financiación comunicar dicha previsión a las entidades financieras y adoptar 
las medidas necesarias para que la misma se lleve a efecto.

Cuarto. Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de 
la Transparencia y la Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Mérida, 14 de diciembre de 2016.

  La Consejera de Hacienda y Administración Pública,

  PILAR BLANCO–MORALES LIMONES

• • •
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RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2016, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Presidencia de la 
Junta de Extremadura, Diputación de Cáceres, Diputación de Badajoz y 
Universidad de Extremadura para la recuperación de la memoria histórica 
durante la guerra civil y la dictadura hasta la instauración de la democracia 
en Extremadura. (2016061962)

Habiéndose firmado el día 16 de noviembre de 2016, el Convenio de Colaboración entre la 
Presidencia de la Junta de Extremadura, Diputación de Cáceres, Diputación de Badajoz y 
Universidad de Extremadura para la recuperación de la memoria histórica durante la guerra 
civil y la dictadura hasta la instauración de la democracia en Extremadura, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de diciembre de 2016.

  La Secretaría General
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación
  (Resolución de 11/09/2015,   
  DOE n.º 180, de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA PRESIDENCIA DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA, DIPUTACIÓN DE CÁCERES, DIPUTACIÓN 

DE BADAJOZ Y UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA PARA LA 
RECUPERACIÓN DE LA MEMORIA HISTÓRICA DURANTE LA GUERRA 

CIVIL Y LA DICTADURA HASTA LA INSTAURACIÓN DE LA 
DEMOCRACIA EN EXTREMADURA

Mérida, a 16 de noviembre de 2016.

DE UNA PARTE

DON FERNANDO BLANCO FERNÁNDEZ, Secretario General de la Presidencia de la Junta de 
Extremadura, que interviene en nombre y representación de la Junta de Extremadura, cargo 
para el que fue nombrado por Decreto 141/2015, de 10 de julio, (DOE Extraordinario, núm. 
1, de 11 de julio de 2015), en virtud de las competencias que le atribuye el artículo 7.3 del 
Decreto 321/2015, de 29 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Presidencia de la Junta de Extremadura y autorizado para el presente acto por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha de 15 de noviembre de 2016.

DE OTRA 

D.ª M.ª DEL ROSARIO CORDERO MARTÍN, Presidenta de la Excma. Diputación Provincial de 
Cáceres, nombrada el 27 de junio de 2015, en virtud de las facultades que le confiere el artí-
culo 34.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
autorizado para la firma del presente documento mediante escrito de Presidencia de fecha 31 
de octubre de 2016.

DON MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MIRANDA, Presidente de la Excma. Diputación Provincial de 
Badajoz, nombrado el 18 de julio de 2015, en virtud de las facultades que le confiere el artí-
culo 34.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
autorizado para la firma del presente documento mediante Acuerdo del Pleno de la Diputa-
ción de fecha 07 de junio de 2016.

Y DE OTRA,

D. SEGUNDO PÍRIZ DURÁN, Rector de la Universidad de Extremadura, por las facultades que 
le confiere el artículo 93 h) del Decreto 65/2003, de 8 de mayo, de los Estatutos de la 
Universidad de Extremadura.

Las partes tienen competencia y capacidad legal suficiente en Derecho, para suscribir el 
presente Convenio y en su virtud;

MANIFIESTAN

Primero. Que la Presidencia de la Junta de Extremadura, en el ámbito de sus competencias y 
de acuerdo con los objetivos marcados en el propio Estatuto de Autonomía artículo 7.1 lleva 
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a cabo, entre otras actividades, facilitar la participación de los extremeños en la vida política, 
económica, cultural y social de Extremadura, en un contexto de libertad, justicia y solidari-
dad entre todos los extremeños.

Segundo. Que la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían 
derechos y se establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia 
durante la guerra civil y la dictadura, tiene por objeto reconocer y ampliar derechos a 
favor de quienes padecieron persecución o violencia, por razones políticas, ideológicas, o 
de creencia religiosa, durante la guerra civil y la dictadura, promover su reparación moral 
y la recuperación de su memoria personal y familiar, y adoptar medidas complementarias 
destinadas a suprimir elementos de división entre los ciudadanos, todo ello con el fin de 
fomentar la cohesión y solidaridad entre las diversas generaciones de españoles en torno 
a los principios, valores y libertades constitucionales. Asimismo, se pretende el fomento 
de los valores y principios democráticos, facilitando el conocimiento de los hechos y 
circunstancias acaecidos durante la guerra civil y la dictadura, y asegurando la preserva-
ción de los documentos relacionados con ese período histórico y depositado en archivos 
públicos. 

Tercero. Con fecha 2 de diciembre de 2002, se suscribió Protocolo de Colaboración entre la 
entonces Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura y las Diputaciones Provinciales 
de Cáceres y Badajoz para la realización del Programa “Recuperación de la Memoria Históri-
ca” relativo a los acontecimientos relacionados con la Guerra Civil Española (1936-1939).

En cumplimiento y ejecución de dicho protocolo, se han suscrito una serie de convenios 
de colaboración desde el año 2003 hasta el año 2015. En los convenios de colaboración 
comprendidos entre los años 2003 al 2009 se estableció un marco de colaboración con 
la Universidad de Extremadura para seguir unas líneas de investigación dirigidas al estu-
dio de los hechos relacionados con la muerte, desaparición, cárcel o exilio de extreme-
ños, derivadas de la guerra civil de 1936-1939, así como de los campos de concentra-
ción, batallones disciplinarios, colonias penitenciarias y fosas con represaliados sin 
exhumar que hubieran tenido su asentamiento en Extremadura durante la Guerra Civil y 
el Franquismo.

El 30 de diciembre de 2009, se suscribió un nuevo convenio dentro del programa “Recupera-
ción de la memoria histórica”, para continuar con las líneas de investigación marcada en los 
convenios anteriores y cumplir con directrices marcadas en la Ley 52/2007, de 26 de diciem-
bre por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura. Posteriormente se 
firmó en el año 2014 un nuevo convenio de colaboración, con una vigencia de un año y finali-
zado el 31 de diciembre de 2015 para la Recuperación de la memoria histórica y su amplia-
ción a la historia contemporánea de Extremadura.

Cuarto. Como resultado de la labor de investigación e intervención se han realizado tesis 
doctorales presentadas en la Universidad de Extremadura por miembros del equipo de 
investigación, efectuado más de setenta exhumaciones con cerca de cuatrocientos restos 
encontrados y atendido a más de dos centenares de peticiones de familiares interesados 
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en indagar en esta materia. También se han digitalizado documentos de archivos naciona-
les, realizado diversos encuentros científicos, así como la edición de publicaciones y 
edición de documentales sobre el contenido del convenio, entre otras actividades. Desde 
hace años a través de su web se han atendido todas las peticiones de extremeños que han 
deseado tener noticias sobre sus familiares desaparecidos a consecuencia de la guerra 
civil de 1936-1939. Siendo patente el interés manifestado por las actuaciones que se han 
llevado en el marco del proyecto de “Recuperación de la memoria histórica”.

Quinto. Teniendo en cuenta el interés social de esta labor investigadora y atendiendo la 
demanda ciudadana sobre su contenido, se abre un nuevo horizonte en el que hace necesa-
rio y urgente recabar el mayor número de testimonios orales, y así poder continuar con la 
investigación que abarca desde la guerra civil y la posguerra hasta el final de la Dictadura del 
General Franco, o lo que es lo mismo, la época anterior a la llegada de la democracia, acorde 
con los objetivos de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían 
derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución o violencia 
durante la guerra civil y la dictadura.

Así, determinando como prioridad la obtención del mayor número de testimonios orales y 
continuar atendiendo la demanda ciudadana de exhumación de fosas en Extremadura, se 
acometerán, además, otras funciones como la digitalización de documentos depositados 
en archivos y se potenciará la realización de estudios relacionados con contenidos socia-
les, históricos y culturales relacionados con la recuperación de la memoria histórica en 
Extremadura. 

Por los motivos expuestos, las partes consideran necesario materializar estos objetivos 
mediante la firma de un nuevo Convenio de Colaboración en el marco de la “Recuperación de 
la Memoria Histórica durante la guerra civil y la dictadura hasta la instauración de la demo-
cracia en Extremadura” con arreglo a las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera.

El presente Convenio de Colaboración forma parte de un proyecto de ámbito regional que 
tiene por objeto continuar la cooperación económica, técnica y administrativa para la recupe-
ración de la memoria histórica en Extremadura que se inició por Convenio de 22 de septiem-
bre de 2003 y continuó por Convenios de 2004, 2005, de 27 de noviembre de 2006, 30 de 
diciembre de 2009 y de 2 de septiembre de 2014, para dar cobertura a la recuperación de la 
memoria histórica en Extremadura, en el marco de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por 
la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecie-
ron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura.

Segunda.

La organización y ejecución del proyecto se llevará a cabo por la Universidad de Extremadura 
en coordinación con la Junta de Extremadura y las Diputaciones de Cáceres y Badajoz.
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Tercera.

Las funciones que la Universidad de Extremadura se compromete a realizar para la ejecución 
del proyecto se coordinaran por la Junta de Extremadura a través de la Dirección General de 
Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural.

Cuarta.

La Universidad de Extremadura se compromete a: 

— Aportar memoria de actuaciones que se adjuntará anexa al presente convenio.

— Aportar memorias de los trabajos ejecutados con una periodicidad bimestral.

— Hacer entrega a la Presidencia de la Junta de Extremadura una copia de las imágenes de 
los documentos digitalizados.

— Normalizar los trabajos para su posterior difusión o publicación en cualquier soporte.

— Comunicar a la Presidencia de la Junta de Extremadura cualquier tipo de difusión de los 
trabajos que se pretenda hacer.

— Los derechos de explotación de las obras o trabajos derivados de las actuaciones del 
presente convenio susceptibles de propiedad intelectual, serán titularidad de las partes 
firmantes del convenio.

— Aportar acreditación de los gastos y pagos realizados, que se efectuará mediante 
copias de las facturas o documentos equivalentes, liquidaciones de gastos de viaje y 
de honorarios al personal investigador y nóminas del personal contratado. Dicha justi-
ficación deberá realizarse en la forma prevista en la Estipulación Sexta del presente 
Convenio.

— Aportar certificación en la que haga constar que el importe de la subvención concedida, 
por sí sola, o en concurrencia con otras aportaciones recibidas para este fin, no excede del 
total de la actividad subvencionada.

— Las justificaciones en gastos en concepto de dietas y desplazamientos deberán ajustarse a 
lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio del personal de la Administración Pública.

— Todas las obligaciones fiscales y laborales que se deriven de la ejecución del presente 
convenio, serán por cuenta exclusiva de la Universidad de Extremadura, sin que en ningún 
caso afecten a la Junta de Extremadura o las Diputaciones de Cáceres y Badajoz.

— Cuantas acciones relacionadas con el objeto del Convenio se establezcan de común acuer-
do, a través de la Comisión que se establece en el presente Convenio.
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Quinta.

La Presidencia de la Junta de Extremadura, junto con las Diputaciones de Cáceres y Badajoz 
se comprometen a:

— Realizar la coordinación técnica del Proyecto para la recuperación de la memoria histó-
rica durante la guerra civil y la dictadura hasta la instauración de la democracia en 
Extremadura.

— Cuantas acciones relacionadas con el objeto del Convenio se establezcan de común acuer-
do a través de las Comisiones de Coordinación del Convenio que se establecen en el citado 
Convenio.

— Aportar las siguientes cantidades:

— SETENTA Y NUEVE MIL EUROS (79.000 €), por parte de la Junta de Extremadura con 
cargo a la aplicación presupuestaria 02 01 271A 642 Proyecto 200117010003 “Recupera-
ción de la Memoria Histórica” de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

— VEINTICUATRO MIL EUROS (24.000 €), por parte de la Diputación de Cáceres con cargo a 
la aplicación presupuestaria 1.9121.45393 de los Presupuestos Generales de la citada 
Diputación.

— DIECINUEVE MIL EUROS (19.000 €), por parte de la Diputación de Badajoz con cargo a la 
aplicación presupuestaria 111.33401.4539 de los Presupuestos Generales de la citada 
Diputación.

Sexta.

La aportación de las instituciones a la Universidad de Extremadura se hará efectiva del 
siguiente modo:

Al final de las actuaciones, una vez acreditada la realización y finalización de las actividades 
de colaboración referidas al ejercicio, así como los costes de las mismas.

La acreditación de los gastos realizados por la Universidad de Extremadura se efectuará 
mediante factura o documentos contables de valor probatorio equivalentes, así como certi-
ficaciones relativas a los pagos efectuados al personal de grupo investigador y de los 
viajes y dietas abonados. Dichas justificaciones deberán realizarse antes del 15 de diciem-
bre de 2016.

Séptima.

Para la aplicación, seguimiento y desarrollo del presente Convenio, se constituirá una Comi-
sión de Coordinación, con un carácter paritario, compuesta por:
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— Tres representantes del organismo de la Junta de Extremadura competente en materia de 
cultura, asumiendo uno de ellos la presidencia de la citada comisión.

— Un representante de la Diputación de Cáceres.

— Un representante de la Diputación de Badajoz.

— Un representante de la Universidad de Extremadura, cargo que recaerá en el Director 
Técnico, que además asumirá la secretaria de la comisión con voz y voto.

— Dos asociaciones, que actuarán como vocales con voz, pero sin voto, que tengan en sus 
estatutos como objetivo prioritario la recuperación de la memoria histórica, entre aquellas 
asociaciones que hubieran manifestado previamente su interés, que serán designadas por 
el/la presidente, cuya renovación será obligatoria anualmente.

Todos estos cargos tendrán carácter honorífico, devenga exclusivamente las dietas y gastos 
de locomoción de conformidad con lo establecido en las normas reguladoras de cada organis-
mo representado.

Octava.

Las funciones de la Comisión serán las siguientes: 

a) Aprobación de la memoria de actividades del presente convenio.

b) Interpretación de las cláusulas recogidas en el presente Convenio de Colaboración.

c) Estudiar, elaborar dictámenes y en su caso, proponer el anexo que deberá recoger las 
actuaciones y proyectos a acometer.

d) Designar al Director Técnico a propuesta de la Universidad e Extremadura entre los Cate-
dráticos de Historia Contemporánea, por mayoría de sus miembros.

e) Proponer a la Universidad de Extremadura el nombramiento de un coordinador de 
actuaciones.

f) Liquidación del convenio en los supuestos que así sea necesario.

g) Cuantas otras se deriven de presente convenio.

Novena.

La Comisión de Coordinación se reunirá ordinariamente tres veces al año, y con carácter 
extraordinario cuando lo estime oportuno el presidente o lo solicite al menos la mitad de sus 
miembros. Las sesiones de la comisión serán convocadas por su presidente en única convo-
catoria y al menos con diez días de antelación en las ordinarias y cuarenta y ochos horas en 
las extraordinarias. 
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Décima.

De cada sesión que se celebre se levantará acta por el secretario, en que deberá constar el 
visto bueno del presidente siendo remitido al resto de los miembros de la comisión.

Undécima.

En lo no previsto expresamente para el funcionamiento de la citada comisión respecto a la 
organización y funcionamiento se estará en lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del sector Público.

Duodécima.

Independientemente a la existencia de la Comisión de Coordinación, en el marco de este 
Convenio, existirá la figura de un director técnico para liderarlo, cargo que recaerá en un 
Catedrático de Historia Contemporánea de la Universidad de Extremadura que será designa-
do por la Comisión de seguimiento por mayoría de sus miembros.

Asimismo, se contempla la figura de un coordinador de actuaciones que realice tanto tareas 
relativas el seguimiento diario de las actuaciones que se aborden en el marco del convenio, 
como tareas de coordinación y enlace entre las distintas administraciones firmantes del 
convenio, el cual será nombrado por la Universidad de Extremadura a propuesta de la Comi-
sión de Coordinación.

Decimotercera.

Por mutuo acuerdo entre las partes, o por el incumplimiento total o parcial de las estipulacio-
nes que figuran en el presente Convenio por cualquiera de las partes firmantes, o la ausencia 
de la pertinente justificación económica de las cantidades percibidas en el tiempo y forma 
convenido, dará lugar a la revocación del Convenio y a la devolución total o parcial de las 
cantidades sobre las que recaiga el incumplimiento o la falta de justificación económica, sin 
perjuicio del resto de las penalidades. 

Decimocuarta.

El presente Convenio de Colaboración tendrá vigencia desde el 1 de enero de 2016 hasta el 
31 de diciembre de 2016, prorrogándose si expresamente lo acuerdan ambas partes median-
te Adenda en la que se actualizarán los costes y las aportaciones de las partes, previamente 
autorizado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.

Decimoquinta.

Este Convenio tiene carácter administrativo, por lo que su interpretación, cumplimiento y 
ejecución en caso de discrepancias, corresponde a la Comisión de Coordinación entre la 
Presidencia de la Junta de Extremadura, las Diputaciones Provinciales de Cáceres y Badajoz y 
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la Universidad de Extremadura sin perjuicio de las acciones judiciales que procedan ante el 
órgano jurisdiccional competente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

Y en prueba de conformidad se firma el presente Convenio de Colaboración, por cuadruplica-
do ejemplar en el lugar y fecha indicados.

EL SECRETARIO GENERAL,
 

Fdo.: Fernando Blanco Fernández 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 
DE EXTREMADURA,

Fdo.: Segundo Píriz Durán

LA PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CACERES,

Fdo.: M.ª del Rosario Cordero Martín

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE BADAJOZ,

Fdo.: Miguel Ángel Gallardo Miranda
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MEMORIA ANEXA

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS

DEPARTAMENTO DE HISTORIA
ÁREA DE HISTORIA CONTEMPORÁNEA

PLANTEAMIENTOS GENERALES, OBJETIVOS Y APROXIMACIÓN AL 
PRESUPUESTO ANUAL DEL “PROYECTO DE RECUPERACIÓN DE LA 

MEMORIA HISTÓRICA DE EXTREMADURA”

Juan García Pérez

Catedrático de Historia Contemporánea 
Director Técnico del Proyecto

1. INTRODUCCIÓN.

Como es bien sabido, las tareas encaminadas al desarrollo efectivo de este Proyecto se 
han venido articulando (y agrupando) hasta el momento en tres líneas o campos 
fundamentales:

1. Localización, análisis y exhumación de las fosas donde pudiera hallarse el número muy 
elevado de personas, vinculadas a uno u otro de los bandos contendientes, que termi-
naron siendo objeto de represalias en forma de asesinatos irregulares e incontrolados 
en el tiempo de la Guerra Civil y la inmediata posguerra (1936-1945/1950).

2. Diseño y elaboración, a partir de fuentes orales o escritas, de investigaciones históricas 
centradas de una manera exclusiva en el análisis del fenómeno de la represión política 
sobre los “desafectos”, los llamados “enemigos políticos”. Es decir, el estudio relativo a 
la dinámica, localización espacial, sociología y modos operativos de la fuerte represión 
desatada no sólo contra los individuos a quienes se fusiló con la práctica irregular de 
los “paseos” sino también todos aquéllos que fueron juzgados en Consejos de Guerra o 
sometidos a procesos de detención, encarcelamiento o cualquier tipo de violencia física 
y psicológica.

3. Divulgación de los resultados obtenidos al término de las investigaciones en los dos 
ámbitos a que más arriba se hacía mención, tanto el referido a la localización y exhu-
mación de fosas como el orientado a la elaboración, defensa académica y publicación, 
en su caso, de los estudios sobre el fenómeno de la represión política.

Pues bien, señalado lo anterior, el nuevo PLAN DE TRABAJO a desarrollar en el transcurso 
del bienio 2016-217 tiene su base en tres principios básicos.

En primer término la conveniencia o, más aún, la necesidad de mantener sin unos 
cambios apreciables todas las labores destinadas a localizar, estudiar y exhumar aquellas 
fosas no regularizadas donde puedan hallarse cadáveres de hombres y mujeres fallecidos 
en el contexto de la Guerra Civil por efecto de la dura represión posbélica, así como las 
previsiones en materia de definición, estudio y promoción de lo que ya han dado en 
llamarse “lugares” y “rutas” de la memoria histórica.
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En segundo lugar, la urgencia de completar los estudios históricos (investigaciones) sobre 
aquellos aspectos del fenómeno represivo que, pese a la anda-dura ya larga del Proyecto, 
no han sido todavía objeto de atención, en particular las manifestaciones y efectos de la 
represión que no derivaron en el fusilamiento de individuos pero si terminaron manifestán-
dose en los ámbitos socioeconómico, político-ideológico, educativo, cultural o psicológico.

Y, finalmente, la exigencia, que siempre hemos considerado ineludible, de extender la 
investigación sobre los hechos y/o procesos históricos más allá del fenómeno estrictamen-
te represivo, de naturaleza esencialmente política, a fin de promover el conocimiento más 
amplio y riguroso posible sobre el conjunto de realidades o circunstancias que marcaron, 
unas, o condicionaron, otras, las formas y condiciones de vida o el sistema de valores, 
comportamientos y actitudes cotidianas de los extremeños en el tiempo de la guerra y la 
posguerra. 

Así pues, la filosofía en que se asentará la ejecución del proyecto tras la firma del nuevo 
Convenio cabe resumirse en la pretensión no sólo de mantener aquellas labores que 
tienen un interés social incuestionable o, si se quiere, un sentido inequívocamente huma-
nitario, caso de las relacionadas con la exhumación de fosas, sino también, el deseo de 
impulsar una cierta agitación de las conciencias y el estudio global del tiempo de la Guerra 
Civil y el Franquismo en Extremadura.

2. LOCALIZACIÓN, EXHUMACIÓN Y ANÁLISIS DE RESTOS HALLADOS EN FOSAS COMUNES.

En este ámbito de trabajo merece reseñarse que, una vez planificada en el convenio ante-
rior la realización de las labores a desarrollar en la fosa de Feria llevándolas a cabo en dos 
etapas sucesivas, a estas alturas resta aún por llevar a cabo las labores correspondiente a 
la segunda fase, que está previsto culminaren en el transcurso del año 2016 si se halla ya 
operativo el nuevo Convenio que habrá de firmarse tras la terminación del vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2015. Una actuación cuyo desarrollo no estará exento de complica-
ciones habida cuenta que la parte de la fosa no levantada todavía se extiende justo debajo 
de unas filas de nichos ocupados. 

Y, tras la ejecución de las labores más arriba señaladas, del Plan de Trabajo que se elabo-
ró acto seguido de la firma del Convenio anterior quedan pendientes, asimismo, las faenas 
que enumeramos a continuación: 

1) levantamiento de una “fosa posible” en el término municipal de Escurial (deben reali-
zarse las tareas desde el inicio, es decir, comenzando por la simple prospección de los 
terrenos); 

2) apertura de una fosa, a demanda de AMECADEC (Asociación Memorial Campo de 
Concentración de Castuera) situada en el cementerio de Castuera; 

3) aprobación de los informes técnicos (Memorias) elaborados por los arqueólogos y 
antropólogos que han trabajado en la exhumación de la fosa de Feria; 

4) adopción de las decisiones correspondientes respecto, de una parte, a los estudios que 
deberán llevarse a cabo sobre los restos humanos localizados en la fosa de Feria y, de 
otra, el destino final de los restos mencionados; y 
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5) planificación de los nuevos trabajos a desarrollar en materia de localización, levanta-
miento y exhumación de fosas.

2. DISEÑO, PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE INVESTIGACIONES HISTÓRICAS.

Como viene siendo habitual desde los inicios, hace ya trece años, de las actividades 
realizadas en el marco general y bajo las directrices académicas y el respaldo financie-
ro del PREMHEX, tras la firma del nuevo Convenio está previsto seguir trabajando en 
materia de investigaciones históricas en dos líneas distintas pero también, sin duda 
alguna, complementarias: 

1. Los estudios rigurosos destinados a profundizar en el conocimiento del fenómeno de la 
durísima represión sociopolítica vivida o, mejor, sufrida en Extremadura durante la 
guerra civil y la inmediata posguerra, dedicándole una atención preferente a los núcleos 
de población donde va a llevarse a cabo o, en su caso, ha finalizado ya las exhumación 
de fosas; y 

2. Las investigaciones orientadas a conocer otras realidades históricas directamente vincu-
ladas al desarrollo de la represión, singularmente los trabajos centrados en el análisis 
de las distintas manifestaciones y formas de lucha llevadas a cabo por los extremeños 
y extremeñas a lo largo del régimen franquista, de manera individual o colectiva, en 
defensa de los derechos humanos y las libertades individuales o, lo que es igual, en 
aras del retorno al sistema democrático.

Y, fijados bien los objetivos a que se hace referencia más arriba, todavía merece destacar-
se que ya en la etapa breve del Convenio anterior estuvo en la intención del Director 
Académico del PREMHEX y sigue pendiente de llevarse a efecto la apertura de una convo-
catoria oficial y pública destinada a promover el desarrollo de nuevas investigaciones con 
cargo a los recursos económicos del PREMHEX. 

4. LOCALIZACIÓN, CONSULTA, VACIADO Y DIFUSIÓN DE LAS FUENTES DE INFORMACIÒN 
HISTÓRICA RELACIONADAS DIRECTAMENTE CON LOS ÁMBITOS DE INTERÈS PARA EL 
PROYECTO.

Se trata de una labor en la que ha venido centrándose desde el inicio del PREMHEX y, sin 
duda alguna, debe seguir acaparando una parte sustancial de las gestiones y trabajos 
realizados por su Dirección Académica, por cuanto sigue manteniéndose la necesidad e, 
incluso, la urgencia de digitalizar un gran volumen de documentos y se cuenta ya con 
herramientas suficientes para hacerlo. 

Además, desde los inicios mismos de la andadura del nuevo Convenio se entiende que la 
digitalización de grandes e importantes fondos documentales constituye una de las herra-
mientas que pueden utilizarse con más y mejores aprovechamientos para justificar el 
gasto correspondiente a las dos anualidades inmediatas del Proyecto, los años 2016 y 
2017.
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En éste ámbito, deben proseguirse, por un lado, la serie de visitas y tomas de contacto 
ya iniciadas con los responsables de distintos centros de documentación histórica (Subdi-
rector General de Archivos, Bibliotecas y Museos del Ministerio de Cultura, Director del 
Archivo General e Histórico del Ministerio de Defensa…) y, por otro, continuar las gestio-
nes y trabajos que vienen realizándose para lograr, en su día, la firma del convenio con el 
Ministerio de Defensa que permitirá digitalizar los miles de documentos relacionados con 
la temática de nuestro Proyecto que se conservan en el Archivo Militar Territorial núm. 1 
de Madrid. 

Nos referimos, naturalmente, a la documentación generada por los Consejos de Guerra 
que inició y resolvió la Justicia Militar para el enjuiciamiento de extremeños o personas 
residentes en Extremadura tras el estallido de la guerra civil y los inicios del régimen fran-
quista. Pero también a los fondos documentales importantes que se guardan en los archi-
vos provinciales de Cáceres y Badajoz, en particular los fondos de la sección Gobierno 
Civil-Orden público conservados en el primero y la documentación de mayor utilidad para 
el proyecto formada con los expedientes de Responsabilidades Políticas que han sido 
depositados recientemente en el segundo.

Y junto a los trabajos ya indicados, todavía merecen destacarse los planes de impulsar la 
investigación sobre las realidades históricas locales del período de la Guerra Civil y el 
Franquismo en los archivos municipales, completar las listas ya elaboradas de los 
hombres y mujeres de Extremadura que fueron objeto de represión con los resultados 
obtenidos mediante los testimonios orales, desarrollar al máximo posible justo la obten-
ción de un número mayor de informaciones orales que las ya disponibles por los estudio-
sos, llevar a cabo una investigación precisa y detallada de las relaciones que pudieran 
existir entre el fenómeno de la represión sociopolítica y las circunstancias en que se 
desarrolló la vida de miles de campesinos extremeños haciendo uso de la vasta y rica 
documentación conservada en el “Centro de Estudios Agrarios” dependiente de la Conse-
jería de Agricultura de la Junta de Extremadura o, en fin, continuar investigación ya 
iniciada hace algún tiempo sobre el proceso de apertura de fosas que se inició inmediata-
mente después de la muerte de Franco para extenderse a lo largo de todo el período de 
la transición democrática.

5. DIVULGACIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LOS DISTINTOS CAMPOS DE ACTUA-
CIÓN DEL PREMHEX.

Como ocurriera durante el desarrollo de los convenios anteriores, la difusión de informes, 
noticias, escritos y toda clase de resultados seguirá constituyendo otra de las múltiples 
actividades que llevarán a cabo los responsables y colaboradores del desarrollo del 
Proyecto de Recuperación de la Memoria Histórica. 

Y, a tal fin, está previsto llevar a cabo desde la elaboración y edición de todas las memo-
rias realizadas por los expertos al término de las distintas exhumaciones de fosas que 
tengan lugar en el tiempo de duración del proyecto o la publicación de aquéllos trabajos 
dedicados a cuestiones que muestren una relación directa con los temas objeto de interés 
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hasta la confección de materiales audiovisuales, la realización de exposiciones o, en fin, el 
desarrollo de cursos, seminarios, jornadas e, incluso, en función de los medios económi-
cos disponibles, la celebración de algún congreso que permita comparar y poner en valor 
las actividades y logros del PREMHEX con las realizaciones de otras entidades y proyectos 
dedicados en nuestro país a la recuperación de la Memoria Histórica.

6. EL PRESUPUESTO DE GASTOS E INVERSIONES. UNA APROXIMACIÓN AL REPARTO LOS 
COSTES ANUALES DEL PROYECTO.

6.1. Su distribución por partidas de gasto:

Partidas de gasto Euros

1. Adquisición de equipos y otro material inventariable:

— Equipamiento informático  .............................................  

— Estación Total Topográfica (para el estudio planimétrico de 
fosas)  .......................................................................

— TOTAL  .......................................................................

1.600

8.000

9.600

2. Material fungible  ............................................................. 300

3. Mantenimiento y reparación de equipos e instalaciones  ........ 400

4. Indemnizaciones por dietas y viajes  .................................. 6.000

5. Retribuciones del personal ajeno a la UEX:

— Técnico de Apoyo de Proyecto a tiempo completo     
(subgrupo A2)  ............................................................

— Becario de investigación y apoyo en labores    
administrativas  ...........................................................

— TOTAL  .......................................................................

 
 36.000

9.000

45.000

6. Gastos de imprenta, reprografía y otros:

— Edición de libros  .........................................................

— Otros  ........................................................................

— TOTAL  .......................................................................

9.000

2.000

11.000

7. Gastos varios  ................................................................. 1.500
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8. Contratación de servicios específicos con entidades y/o 
empresas públicas o privadas:

— Empresas de albañilería o excavación, empresas de 
hospedaje, tiendas de comestibles, empresas de alquiler de 
vehículos…) ................................................................

— Empresas de digitalización de documentos históricos  .......

— TOTAL  .......................................................................

29.200

19.000

48.200

** SUMA TOTAL  ................................................................. 122.000

6.2. El reparto del presupuesto (aproximación) por entidades financiadores:

Conceptos
Secretaría
de Cultura

Diputación 
de Badajoz

Diputación 
de Cáceres

1. Adquisición de equipos y material 
inventariable

9.600

2. Material fungible 300

3. Mantenimiento y reparaciones de 
equipos e instalaciones 400

4. Indemnizaciones por viajes y dietas 6.000

5. Retribuciones de personal ajeno a la UEx 45.000

6. Gastos de imprenta, reprografía y otros 11.000

7. Gastos varios 1.500

8. Contratación de servicios específicos, 
con entidades y/o empresas públicas o 
privadas

5.200 19.000 24.000

TOTAL 79.000 19.000 24.000
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ORDEN de 14 de diciembre de 2016 por la que se convocan ayudas para la 
realización de los programas de mejora de las razas ganaderas autóctonas 
españolas de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 
2017. (2016050433)

El Reglamento (UE) número 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER), establece determinadas medidas enfocadas al desarrollo 
sostenible de las zonas rurales entre las cuales se encuentran la medida de agroambiente y 
clima, siendo uno de los objetivos fundamentales de la misma la conservación de los recur-
sos naturales y genéticos.

En el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura FEADER 2014-2020 aprobado por Deci-
sión C (2015) 8193 de la Comisión de 18 de noviembre de 2015 una de las submedidas 
asociadas al agroambiente y clima es el apoyo a la conservación, uso sostenible y desarrollo 
de los recursos genéticos en la agricultura.

El Real Decreto 2129/2008, de 26 de diciembre, por el que se establece el Programa nacio-
nal, de conservación, mejora y fomento de las razas ganaderas , expone que se deben iden-
tificar y abarcar todas las líneas de trabajo, desarrollando actuaciones para la mejora y para 
la conservación de las razas, y complementar las medidas aplicables en el medio tradicional 
de cría (in situ) o fuera de éste (ex situ), con las herramientas necesarias para la preserva-
ción futura de los recursos en los centros autorizados.

Por todo ello y teniendo en cuenta la importancia que las razas autóctonas tienen en el ámbi-
to de nuestra Comunidad Autónoma, se hace necesario el apoyar y fomentar el desarrollo de 
actuaciones de conservación de recursos genéticos ganaderos en lo que se refiere a las 
asociaciones ganaderas responsables del desarrollo de los programas de mejora de las razas 
locales o autóctonas para promover, así, el mantenimiento y mejora de las mismas.

El 27 de junio de 2016 fue publicado en el Diario Oficial de Extremadura el Decreto 81/2016, 
de 21 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la realiza-
ción de los programas de mejora de las razas ganaderas autóctonas españolas de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Según el artículo 5 de dicho decreto, las subvenciones se otorgarán previa publicación de 
convocatoria aprobada por la persona titular de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio.

Las ayudas correspondientes al ejercicio 2016 se convocaron en el año 2016, mediante 
Orden de 14 de septiembre de 2016 (DOE n.º 183, de 22 de septiembre). 
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Respecto al ejercicio 2017 y teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 9 del citado 
decreto, donde se establece que podrán incluirse aquellos gastos realizados desde el 1 de 
noviembre del año de la publicación de la convocatoria hasta el 31 de octubre del año siguien-
te, se hace necesario convocar en esta fecha las ayudas correspondientes a dicho ejercicio 
2017. Mediante la presente orden se lleva a cabo la convocatoria de dichas subvenciones.

En su virtud, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito.

La presente orden tiene por objeto establecer la convocatoria en régimen de concurrencia 
competitiva y convocatoria periódica para el ejercicio 2017, de las ayudas destinadas a la 
realización de los programas de mejora de razas ganaderas autóctonas españolas de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme al Decreto 81/2016, de 21 de junio, por el 
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la realización de los programas 
de mejora de las razas ganaderas autóctonas españolas de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.º 122, de 27 de junio).

Artículo 2. Beneficiarios y requisitos.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las asociaciones y/o organizaciones, de criadores 
de razas ganaderas autóctonas puras definidas en el artículo 2 del Decreto 81/2016, de 21 
de junio, que carezcan de ánimo de lucro y que hayan sido reconocidas oficialmente por el 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, o por la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura para el desa-
rrollo de las pruebas de mejora. También podrán ser beneficiarios aquellas asociaciones de 
ámbito autonómico reconocidas por la autoridad competente y colaboradoras en la realiza-
ción de dichas actividades. 

2. Para que las actuaciones realizadas por las asociaciones sean susceptibles de ayudas, los 
ganaderos del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura pertenecientes a dichas 
asociaciones y/o organizaciones deberán cumplir, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 
del citado Decreto los siguientes requisitos:

a) Ser titular, propietario, arrendatario o aparcero de una explotación ubicada en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. 

b) La explotación debe estar inscrita y actualizada en el correspondiente registro de explo-
taciones de la Consejería Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio o en su 
defecto, se deberá haber solicitado dicha inscripción o actualización con antelación a la 
solicitud de ayuda.

c) Tener los animales sujetos a los controles e inspecciones que lleven a cabo las asocia-
ciones y/o organizaciones de criadores relacionados con las actuaciones necesarias 
para las pruebas de mejora.
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3. No podrán obtener la condición de beneficiarios aquellos en los que concurra alguna de las 
circunstancias contempladas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 3. Actividades subvencionables y cuantía de las ayudas.

1. Actividades subvencionables:

Tendrán la consideración de actividades subvencionables aquellas actuaciones relaciona-
das con las tareas propias y necesarias para la realización y desarrollo de los programas 
de mejora.

En concreto, serán subvencionables los siguientes gastos de acuerdo con lo establecido en 
el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020:

a) Gastos de personal: Nóminas y seguridad social, así como las dietas y kilometraje, para 
el personal técnico que realice los trabajos en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra. El gasto en dietas y kilometraje se ajustará a las cuantías establecidas por la Junta 
de Extremadura para su personal, según Decreto 287/2007 de 3 de agosto, de indem-
nizaciones por razón de servicio.

b) Gastos de locomoción: Gastos de leasing y renting de vehículos utilizados para la reali-
zación de los trabajos que desarrollen los técnicos dentro de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

c) Gastos administrativos y/o informáticos:

c.1) Adquisición, arrendamiento financiero o arrendamiento con opción de compra de 
ordenadores y material informático necesarios para el desarrollo de la actividad.

c.2) Actuaciones de mantenimiento y actualización del material y de los programas 
informáticos, así como, gastos necesarios para la conectividad y funcionamiento 
de los mismos.

Se podrán subvencionar otros gastos administrativos o informáticos no descritos espe-
cíficamente en este apartado siempre que se justifique que son necesarios y están rela-
cionados con el desarrollo de esta actividad, excluyéndose en todo caso los gastos de 
material no inventariable.

d) Gastos por actuaciones genéticas y difusión de las razas:

d.1) Gastos relacionados con las actividades propias para la realización de los progra-
mas de mejora: Constitución de bancos de germoplasma (material reproductivo, 
conservación y mantenimiento del material genético), transporte y alimentación 
del ganado en centros de testaje de Extremadura reconocidos por la autoridad 
competente, pruebas de valoración, material de identificación y marcaje de anima-
les, actuaciones de campo y otras similares, desarrolladas en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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d.2.) Gastos para la promoción y difusión de las razas: Publicaciones, material de publi-
cidad y difusión incluyendo la realización de dichas actuaciones en las ferias, 
gastos derivados de la realización de jornadas o cursos formativos cuyo fin sea la 
promoción y difusión de las razas. Participación en asociaciones de interés para las 
razas, participación en certámenes nacionales ganaderos de Extremadura (trans-
porte, alimentación, seguros), pudiendo imputarse los gastos de un solo certa-
men, limitación exceptuada para las asociaciones de razas en peligro de extinción.

e) Gastos de local: Gastos de electricidad, agua y otros generales de los centros u oficinas 
de trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la atención y servicio a 
los ganaderos del ámbito autonómico.

2. No se considerarán gastos subvencionables:

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean 
susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la renta.

3. Cuantía de las ayudas:

La cuantía de las ayudas por las actividades subvencionables descritas en el punto 1 de 
este artículo será del 70 % del coste de la actividad sin superar en ningún momento la 
cantidad de 60.000 € por asociación u organización, quedando condicionada la misma a la 
existencia de disponibilidades presupuestarias. 

Artículo 4. Procedimiento de solicitud, plazos y documentación.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días a partir del día siguiente al de la 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de esta orden de convocatoria y del extrac-
to previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

La convocatoria será también objeto de publicación en el Portal de Subvenciones de la 
Junta de Extremadura de conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 6/2011, y 
en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana de conformidad 
con el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Asimismo y conforme al artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, es obligada la publicidad de la convocatoria a través de la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones, a cuyo efecto deberá tramitarse oportunamente la 
convocatoria ante la misma y posteriormente publicar en el Diario Oficial de Extrema-
dura al mismo tiempo además de la orden de convocatoria, el preceptivo extracto, en 
la forma que se determina en el mencionado artículo 20.8. Además, se accederá a la 
información anteriormente citada a través del Portal del Ciudadano en el siguiente 
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enlace: https://ciudadano.gobex.es/ de conformidad con el Decreto 225/2014, de 14 
de octubre, de régimen jurídico de la administración electrónica de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

2. La solicitud de la ayuda se presentará según modelo que figura en el Anexo I de este 
Decreto, se dirigirá a la Dirección General de Agricultura y Ganadería, Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, Avda. de Luis 
Ramallo, s/n, 06800 Mérida y podrán presentarse de acuerdo con el sistema de registro 
único de la Administración de la Comunidad Autónoma, en cualquiera de los lugares 
previstos en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El modelo de solicitud está 
disponible en el portal oficial de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio de la Junta de Extremadura:

http://www.gobex.es/con03/

3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación en aplicación del 
artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común:

a. El NIF será consultado de oficio previa autorización otorgada por el solicitante marcan-
do la casilla correspondiente del Anexo I.

b. El documento que acredite a la persona física firmante como representante legal de la 
entidad será consultado de oficio si consta en los archivos de la Consejería debiendo 
indicar en que momento y ante que órgano administrativo presentó los documentos. 
Sin embargo deberá aportarlo si no consta en los archivos de la Consejería o en caso 
de modificación de la representación.

c. La copia de escritura o documento de constitución entidad será consultado de oficio si 
consta en los archivos de la Consejería debiendo indicar en que momento y ante que 
órgano administrativo presentó los documentos. Sin embargo deberá aportarlos si no 
consta en los archivos de la Consejería o en caso de modificación.

d. La copia de los estatutos de la asociación y/o organización o acto fundacional que le 
sustituya según el tipo de persona jurídica que se trate será consultado de oficio si 
consta en los archivos de la Consejería debiendo indicar en que momento y ante que 
órgano administrativo presentó los documentos. Sin embargo deberá aportarlos si no 
consta en los archivos de la Consejería o en caso de modificación.

e. Memoria justificativa y comprensiva de las actividades realizadas conteniendo al menos 
la siguiente información:

— Objetivo del programa, plan de actuación y su calendario.

— Listado de ganaderos que participen en pruebas de mejora incluyendo el nombre y 
NIF del ganadero debiendo recabar la correspondiente autorización para ello, código 
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de explotación y número de animales participantes. Esta relación también será remi-
tida por medios electrónicos a la autoridad competente.

— Resultados conseguidos y mejora obtenida respecto al año anterior.

— Actividades relacionadas con la difusión de la mejora.

— Presupuesto detallado de las actividades correspondientes al ejercicio en que se soli-
cita la ayuda. Dicho presupuesto deberá ser detallado, desglosado por tipo de activi-
dad subvencionable y contendrá las cuantías con su base imponible, el IVA corres-
pondiente y el importe total con el IVA incluido.

— Certificado del Secretario Técnico o ejecutivo de la Asociación y/o Organización, en 
el que incluyan el número de animales y explotaciones inscritos en los libros genea-
lógicos, así como, los que participen en las actividades del programa de mejora.

f. Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condi-
ción de beneficiario de la subvención, a tenor del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, marcando la casi-
lla correspondiente del Anexo I de esta orden.

g. Aquellos solicitantes que no hayan autorizado de forma expresa al órgano gestor para 
comprobar de oficio la acreditación de hallarse al corriente de las obligaciones tributa-
rias con el Estado, con la Seguridad Social y con Hacienda Autonómica, marcando la 
casilla correspondiente del Anexo I de esta orden, deberán aportar los correspondientes 
certificados y sólo para el caso de subvenciones que no superen la cuantía de 3.000 
euros, podrá sustituirse por una declaración responsable de conformidad con el artículo 
12.8.c de la Ley 6/2011.

h. Declaración de subvenciones u otras ayudas públicas solicitadas para la actividad objeto 
de solicitud conforme al Anexo I. 

De conformidad con el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, las solicitudes se acompañarán de 
los documentos e informaciones determinados en la convocatoria, salvo que los documen-
tos hayan sido ya aportados anteriormente por el interesado a cualquier Administración, 
en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el articulo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre. A estos efectos deberá indicar en que momento y ante que 
órgano administrativo presentó los citados documentos.

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano competente requerirá al inte-
resado para que la subsane en un plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole 
que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 23.5 de la ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

4. Únicamente se podrá presentar una solicitud por beneficiario y convocatoria.
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Artículo 5. Procedimiento de concesión, criterios de valoración de solicitudes y 
distribución de las subvenciones.

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva de acuerdo con el artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, mediante comparación de soli-
citudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con 
los siguientes criterios de valoración: 

— Asociaciones de razas en peligro de extinción: 2 puntos.

— Participación en regímenes de calidad de productos agroalimentarios vinculados a razas 
autóctonas: 1 punto.

Serán admisibles los siguientes: Logotipo raza autóctona, Normas de calidad, Indicacio-
nes Geográfica Protegidas (I.G.P) y Denominaciones de Origen Protegida (D.O.P.). En el 
caso de las IGPs, DOPs y Normas de calidad, deberán estar al menos un 20 % de las 
explotaciones localizadas en Extremadura acogidas a dicho sistema.

— Censos de las asociaciones de razas de fomento (locales en conservación y manteni-
miento) en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Equino: censo inferior a 5.000 reproductoras: 1 punto.

• Caprino: censo inferior a 10.000 reproductoras: 1 punto

• Porcino: censo inferior a 15.000 reproductoras: 1 punto.

• Bovino: censo inferior a 7.500 reproductoras: 1 punto.

• Ovino: censo inferior a 10.000 reproductoras: 1 punto.

Aquellas Asociaciones que posean censos superiores a los descritos tendrán 0 puntos 
en este criterio.

— Asociaciones que realicen acciones o actuaciones de conservación y/o mejora de recur-
sos genéticos de las razas ganaderas en bancos de germoplasma oficiales: 1 punto.

Para acreditar estas actuaciones el órgano gestor solicitará documentación comproba-
toria como convenios de actuaciones realizados, certificaciones emitidas o cualquier 
otra documentación emitida por un banco de germoplasma oficial que acredite el 
cumplimiento de este criterio.

Para que una solicitud de ayuda sea subvencionable deberá alcanzar una puntuación míni-
ma de 2 puntos para asegurar la calidad de las actividades a financiar.

En caso de igualdad de puntuación se dará prioridad a las Asociaciones de razas en peligro 
de extinción frente a las de razas de fomento.
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2. Las solicitudes serán ordenadas conforme a los criterios señalados. No obstante lo ante-
rior, con carácter excepcional, y debido a la igualdad en baremo entre los solicitantes que 
reúnan los requisitos y no habiendo posibilidad de priorizar ya dichas solicitudes, en el 
caso de que existiesen beneficiarios que no pudiesen recibir el importe total de las ayudas 
establecidas en el Decreto 81/2016, de 21 de junio, por no disponer de suficiente dotación 
presupuestaria, se distribuirá la cantidad disponible para esa actividad entre todos aque-
llos que hubiesen obtenido igual puntuación, procediéndose por tanto a un prorrateo en 
estos casos. Todo ello justificado en que todos los beneficiarios con igual puntuación son 
asociaciones que realizan tareas de similar importancia para sus asociados y las razas a 
que representan, cuyas actuaciones en muchos casos no se pueden valorar de forma 
totalmente objetiva al perseguir todas ellas la conservación y fomento de sus razas y para 
no excluir actuaciones similares fuera de cobertura de las ayudas.

Artículo 6. Ordenación, instrucción y resolución.

1. El procedimiento administrativo para la concesión de las subvenciones previstas en el 
Decreto 81/2016, de 21 de junio, será ordenado e instruido por el Servicio de Producción 
Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, que realizará de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

Se constituirá una Comisión de Valoración que, una vez ordenado e instruido el procedi-
miento, valorará las solicitudes y emitirá el correspondiente informe vinculante que será 
remitido al órgano instructor para que éste formule la correspondiente propuesta de reso-
lución, que no podrá apartarse del sentido del informe, concediendo o denegando la 
subvención solicitada.

La Comisión de Valoración señalada en el párrafo anterior será presidida por el Director de 
Programas Ganaderos e integrada por dos funcionarios de la de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, al menos uno de los cuales que desempeñe funciones de asesor 
jurídico y que actuará como secretario y el otro Titulado Superior Especialidad veterinaria, 
o por funcionarios de la misma especialidad designados por la Dirección General en susti-
tución de éstos.

2. Una vez ordenado e instruido el procedimiento y vista la propuesta formulada por el 
instructor será competente para resolver la persona titular de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio que dictará y notificará resolución que 
deberá contener los requisitos establecidos en el artículo 25.3 de la Ley 6/2011 y por la 
que se concederá o denegará la ayuda, dentro del plazo máximo de 3 meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Orden 
de convocatoria y del extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. No obstante, el vencimiento del plazo máximo sin 
que se haya dictado y notificado resolución expresa legitima al interesado para entenderla 
desestimada por silencio administrativo en virtud de lo previsto en el artículo 22.5 de la 
Ley 6/2011.
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3. Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestati-
vamente recurso de reposición ante la persona titular de la Consejería de Medio Ambiente 
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio en los plazos y términos recogidos en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente, o bien directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la notificación de la resolución.

4. Con carácter general, en virtud de lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, las 
notificaciones que deban realizarse en virtud de procedimientos de concesión de las 
subvenciones, excepto la resolución de concesión de ayuda, se publicarán en el Diario 
Oficial de Extremadura.

5. Las subvenciones concedidas serán publicadas en el DOE y en la sede electrónica corpora-
tiva de la Junta de Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma, con indicación de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se 
imputa, beneficiarios, cantidades concedidas y finalidades de la subvención, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el Portal Electrónico de la Transparencia y de la 
Participación Ciudadana, conforme al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura y, se remitirán a la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones a los efectos de la publicidad en los términos previstos en el artículo 20.8.b) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 7. Justificación y forma de pago.

1. Se establece como plazo máximo para la justificación de la ayuda el 10 de noviembre de 
2017, pudiendo las Asociaciones y/o Organizaciones presentar una vez finalicen las actua-
ciones de las que deriva el gasto, la justificación de la ayuda conforme al modelo que figu-
ra en el Anexo II, desde el día siguiente a la notificación de la resolución de concesión de 
la ayuda hasta la fecha señalada anteriormente.

2. Se deberá presentar para el pago la correspondiente justificación, acompañada de la 
siguiente documentación justificativa:

a) Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de 
la subvención con indicación de las actividades realizadas y resultados obtenidos. En las 
actividades se determinara el coste de las mismas con detalle de cada uno de los 
gastos ajustándose estrictamente a la Resolución concedida. No será posible la 
compensación económica entre distintas actividades. Si la cantidad justificada por acti-
vidad fuese menor de la concedida en la Resolución, el importe de la ayuda se ajustara 
estrictamente a lo justificado.

b) Acreditación imprescindible del pago de los gastos relacionados, pudiendo incluirse los 
realizados desde el 1 de noviembre del año 2016 hasta el 31 de octubre del año 2017, 
presentando la siguiente documentación:
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b.1) Originales o copias compulsadas de las correspondientes facturas, firmadas y 
selladas por la empresa emisora, acompañadas de original o copia compulsada de 
los documentos de pago emitidos por la entidad bancaria.

b.2) Listado Resumen por actividad que incluya los datos de las facturas presentadas 
(fecha de emisión de la factura, fecha del servicio prestado, NIF, numero de factu-
ra, emisor, concepto, totales, importe sin IVA, IVA, importe con IVA).

De acuerdo con el articulo 36.2 de la Ley 6/2011, se considerara gasto realizado el 
que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del periodo de 
justificación.

3. La forma de pago se realizará mediante transferencia bancaria una vez se justifique 
conforme al apartado 1 y 2 de este articulo.

Artículo 8. Financiación. 

1. Las ayudas a que se refiere la presente convocatoria 2016 se imputarán a la aplicación 
presupuestaria 2017.12.02.312B.470.00, superproyecto 2016.12.02.9002 “10.2. Ayuda 
para conservación y uso y desarrollo sostenible de recursos genéticos en agricultura”, 
proyecto de gasto 201612002000300 “10.2.2. Ayudas a gestión de libros genealógicos, 
calidad genética y control rendimientos ganado raza pura”, con una dotación presupues-
taria disponible inicial para hacer frente al pago de las ayudas de 300.000 € (TRESCIEN-
TOS MIL EUROS), que serán a cargo de los presupuestos del ejercicio 2017, sin perjuicio 
de los incrementos crediticios que puedan realizarse a lo largo del mismo, de conformi-
dad con lo establecido en la Ley 6/2011 y en concreto en el artículo 23.2. h), pudiendo 
aumentarse la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas hasta un 20 % de 
la cuantía inicial o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea conse-
cuencia de una generación, incorporación de crédito o se trate de créditos declarados 
ampliables siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir 
una nueva convocatoria.

La presente convocatoria es de tramitación anticipada, por lo que quedará subordinada a 
la existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales del ejercicio 
2017.

2. Las ayudas a que se refiere la presente orden serán cofinanciadas por el Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en un 75 %, dentro del Programa de Desarrollo 
Rural de Extremadura 2014-2020, dentro de la medida 10 “Agroambiente y Clima” 
submedida “10.2. Apoyo a la conservación y el uso y desarrollo sostenibles de los recursos 
genéticos en la agricultura”, subsubmedida “10.2.1 Actuaciones para la conservación de 
recursos genéticos en la agricultura”, actuación “A2. Actividades focalizadas: orientadas a 
la conservación, caracterización, recopilación y utilización de recursos genéticos en la 
ganadería”, siendo el resto cofinanciado por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente y la Junta de Extremadura.
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Disposición final primera. Autorización.

Se faculta al Director General de Agricultura y Ganadería para dictar cuantos actos y resolu-
ciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Eficacia.

La presente orden será eficaz el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Frente la presente orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse, potestativa-
mente, recurso de reposición ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. O bien podrá también interponerse, en el 
plazo de dos meses, contado desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, el correspondiente recurso contencioso- administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 14 de diciembre de 2016.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL



 

ANEXO I 
 

SOLICITUD DE AYUDAS PARA AYUDAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS DE MEJORA DE LAS RAZAS GANADERAS AUTÓCTONAS 
ESPAÑOLAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 

Ejercicio 2017 
 
D/Dª _______________________________________________________________________, con 
N.I.F./C,IF. ____________________ con domicilio a efecto de notificaciones en ______________, 
_______________________________________ nº _________ piso _______ puerta _________, 
del municipio de _______________________________________ Provincia __________________ 
Código Postal __________ Tfno _______________________ Fax _________________________ 
E-mail _________________________________________________ actuando en representación de 
la Asociación/organización ________________________________________________________ 
con N.I.F ____________________ y teléfono(de la asociación/organización) _________________ 
 
DATOS PARA EL PAGO (este número de cuenta debe tener Alta de Terceros en vigor) 
 

Entidad financiera: ___________________________________________________________ 
CODIGO 

IBAN Entidad Oficina Dígito Nº de Cuenta 
País Dígito 

                        
 
 
SOLICITA sea concedida ayuda regulada por el Decreto 81 /2016, de 21 de junio, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las para la realización de los programas de  mejora de las razas 
ganaderas autóctonas españolas de la Comunidad Autónoma en Extremadura. 
 
A la presente solicitud SE ACOMPAÑA la siguiente documentación: 
 

 Documento que acredita a la persona física firmante como del representante legal de la 
entidad (Sólo deberá aportarlo cuando no conste en los archivos de la Consejería o en 
caso de modificación de la representación) 

 
 Copia de Escritura o documento de constitución de la Asociación (Sólo deberá aportarlo 
cuando no conste en los archivos de la Consejería o en caso de modificación) 

 
 Copia de los Estatutos de la Asociación y/o Organización (Sólo deberá aportarlo cuando no 
conste en los archivos de la Consejería o en caso de modificación) 

 
 Memoria justificativa y comprensiva de las actividades realizadas conteniendo al menos la 

siguiente información: 
 

- Objetivo del programa, plan de actuación y su calendario. 
- Listado de ganaderos que participen en pruebas de mejora incluyendo el nombre y NIFF 

del ganadero debiendo recabar la correspondiente autorización para ello, código de 
explotación y número de animales participantes. Esta relación también será remitida por 
medios electrónicos a la autoridad competente. 
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- Resultados conseguidos y mejora obtenida respecto al año 
anterior. 

- Actividades relacionadas con la difusión de la mejora. 
- Presupuesto detallado de las actividades correspondientes al ejercicio en que se solicita la 

ayuda. Dicho presupuesto deberá ser detallado, desglosado por tipo de actividad 
subvencionable y contendrá las cuantías con su base imponible, el IVA correspondiente y 
el importe total con el IVA incluido. 

- Certificado del Secretario Técnico o ejecutivo de la Asociación y/o Organización, en el 
que incluyan el número de animales y explotaciones inscritos en los libros genealógicos, 
asÍ como, los que participen en las actividades del programa de mejora. 

 
La asociación/organización DECLARA, bajo su responsabilidad, no estar incurso en prohibición 
para obtener la condición de beneficiario de la subvención a tenor del artículo 12 de la Ley 6/2011 
de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que son ciertos 
cuantos datos se contienen en la presente solicitud. 
 
DECLARACIÓN DE SUBVENCIONES U OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS 
PARA LA ACTIVIDAD OBJETO DE SOLICITUD. 
 

 Declaro no haber solicitado ayudas para el proyecto objeto de solicitud. 
 

 Declaro haber solicitado ayudas de los organismos que se mencionan a continuación para el 
proyecto objeto de la solicitud. 

 
Convocatoria Organismo Denominación del Proyecto Fecha Importe 

     

     

     
 
Asimismo, la Asociación/Organización se compromete a comunicar a la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, cualquier nueva solicitud, concesión o pago que se produzca con 
subvención (es) correspondiente (s) a la presente solicitud. 
 
DECLARA bajo su responsabilidad, cumplir el criterio de otorgamiento de la subvención 
contemplado en el artículo 6 de Decreto 81/2016. (Marcar con X) 

 
Participación en regímenes de calidad de productos agroalimentarios  
 

 Logotipo raza autóctona. 
 

 D.O.P. o I.G.P.; Indicar el nombre ______________________________________ 
 

 Norma de calidad: __________________________________________________ 
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Marcar sólo en el caso de NO AUTORIZAR la consulta de datos conforme al artículo 28 de la 
Ley 39/2015 : 
 
No  A la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio a 

consultar los datos de identidad y de domicilio del solicitante. En caso de 
marcar esta casilla, deberá aportar fotocopia del NIF, o cualquier otro 
documento acreditativo de la identidad del solicitante conformidad con el 
artículo 3 del Decreto 184/2008, de 12 de septiembre. 

No  Al órgano gestor para recabar los certificados o información con la finalidad de 
acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda estatal. 
En caso de marcar esta casilla deberá aportar certificado . 

No  Al órgano gestor para recabar los certificados o información con la finalidad de 
acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda 
autonómica. En caso de marcar esta casilla deberá aportar certificado . 

 
No  Al  órgano gestor para recabar los certificados o información con la finalidad de 

acreditar el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. En 
caso de marcar esta casilla deberá aportar certificado . 

 
No  Al órgano gestor  a comprobar de oficio el cumplimiento de los criterios a que se 

refiere el artículo 6 del Decreto de bases reguladoras. . En caso de marcar esta 
casilla deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos . 

AUTORIZA: 
 
Si  No  Que en el caso de que la cuenta bancaria indicada no se encuentre activa en el 

Sistema de Terceros de la Administración Regional, que el pago de las ayudas 
derivadas del Decreto 81/2016 se realice a cualquier otro de los ordinales que se 
encuentren activos. 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, se le informa que los datos facilitados en el presente 
impreso/formulario serán incluidos en los ficheros de titularidad de la Consejería de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio inscrito en la Agencia  Española de Protección de 
datos , cuya finalidad es la gestión de información para la tramitación de expedientes relacionados 
con la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. Igualmente  le 
informamos que podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio  en los términos 
establecidos en dicha Ley.  
 

En _____________________________________, a ___ de _____________ de 20___ 
 
 
 

Fdo.: _________________________________ 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA.  
Consejería de  Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. 
Avda. de Luis Ramallo s/n 06800 .MÉRIDA. 
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ANEXO II 

 
JUSTIFICACION DE LA AYUDA PARA LA REALIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
DE MEJORA. CONVOCATORIA AÑO 2017 
 
D/Dª __________________________________________________________________con 
N.I.F./C,IF. _________________con domicilio a efecto de notificaciones en ______________, 
_____________________________________nº _________ piso _______ puerta _________, 
del municipio de _____________________________________Provincia __________________ 
Código Postal _________Tfno _______________________ Fax _________________________ 
E-mail _____________________________________________actuando en representación de la 
Asociación/organización ________________________________________________________ 
con N.I.F ____________y teléfono(de la asociación/organización) _______________________ 
 
 
PRESENTA justificación a que se refiere el artículo 9  del Decreto 81/2016, de 21 de 
junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la realización 
de los programas de mejora de las razas ganaderas autóctonas españolas de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el pago de la referida ayuda consistente 
en la siguiente documentación justificativa: 
 

 Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención con indicación de las actividades realizadas y 
resultados obtenidos.  

 
 Acreditación imprescindible del pago de los gastos relacionados, pudiendo 

incluirse los realizados desde el 1 de noviembre 2016 hasta el 31 de octubre del 
año 2017, presentando la siguiente documentación: 

 
 Originales o copias compulsadas de las correspondientes facturas, 

firmadas y selladas por la empresa emisora, acompañadas de original o 
copia compulsada de los documentos de pago emitidos por la entidad 
bancaria. 

 Listado Resumen por actividad que incluya los datos de las facturas 
presentadas (fecha de emisión de la factura, fecha del servicio prestado, 
NIF, número de factura, emisor, concepto, totales, importe sin IVA, IVA, 
importe con IVA). 

 
 

En _______________________________, a __ de _______________ de 20___ 
 
 
 
 
 

Fdo.: __________________________________________ 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. 
Consejería de  Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. 
Avda de Luis Ramallo  s/n 06800. MÉRIDA. 

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 14 de diciembre de 2016 por la que se establece 
la convocatoria de ayudas para la realización de los programas de mejora 
de las razas ganaderas autóctonas españolas de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el ejercicio 2017. (2016050446)

BDNS(Identif.): 326015.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8. a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de las ayudas cuyo texto 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el presente DOE.

Primero. Objeto.

Establecer la convocatoria para el ejercicio 2017 en régimen de concurrencia competitiva y 
convocatoria periódica de las ayudas reguladas por el Decreto 81/2016, de 21 de junio por el 
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la realización de los programas 
de mejora de las razas ganaderas autóctonas españolas de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.º 122, de 27 de junio).

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas las Asociaciones y/o Organizaciones de criadores de 
razas ganaderas autóctonas puras que carezcan de ánimo de lucro y que hayan sido recono-
cidas oficialmente por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, o por la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extrema-
dura para el desarrollo de las pruebas de mejora. Asimismo, podrán también ser beneficia-
rios aquellas Asociaciones de ámbito autonómico reconocidas por la Autoridad competente y 
colaboradoras en la realización de dichas actividades.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 81/2016, de 21 de junio por el que se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas para la realización de los programas de mejora de las razas ganaderas autóctonas 
españolas (DOE n.º 122, de 27 de junio).

Cuarto. Cuantía.

Las ayudas a las que se refiere la presente convocatoria se imputarán a la aplicación presu-
puestaria 2017.12.02.312B.470.00, proyecto de gasto 2016120020000300 con una dotación 
presupuestaria disponible inicial para hacer frente al pago de las ayudas de 300.000 € 
(TRESCIENTOS MIL EUROS), que serán a cargo de los presupuestos del ejercicio 2017.

La cuantía de las ayudas por las actividades subvencionables será del 70 % del coste de 
la actividad sin superar en ningún momento la cantidad de 60.000 € por Asociación u 
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Organización. Estas ayudas serán cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarro-
llo Rural (FEADER) en un 75 %, dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 
2014-2020, dentro de la medida 10 “Agroambiente y Clima” submedida “10.2. Apoyo a la 
conservación y el uso y desarrollo sostenibles de los recursos genéticos en la agricultura”, 
subsubmedida “10.2.1 Actuaciones para la conservación de recursos genéticos en la agri-
cultura”, actuación “A2. Actividades focalizadas: orientadas a la conservación, caracteriza-
ción, recopilación y utilización de recursos genéticos en la ganadería”, siendo el resto cofi-
nanciado por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y la Junta de 
Extremadura.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días a contar desde el día siguiente 
a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Orden de convocatoria y de este 
extracto.

Mérida, 14 de diciembre de 2016.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2016, de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba 
definitivamente la modificación puntual del Plan Especial Protección del 
Casco Histórico de Jerez de los Caballeros, relativa a las ordenanzas 
gráficas, para el cambio de la línea de cornisa en el inmueble 421/08 
situado en la calle Santiago, n.º 39. (2016061947)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 31 de 
mayo de 2016, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la 
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de la organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el 
conocimiento del asunto, al objeto de resolver sobre su aprobación definitiva, a la Comisión 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
mediante Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 154/2015, de 17 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que posteriormente fue modi-
ficado por Decreto 232/2015, de 31 de julio. Y por Decreto 263/2015, de 7 de agosto, la 
propia de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. Atribu-
yéndose, en ambos casos y en virtud de los mismos, a la actual Dirección General de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio el ejercicio de esta competencia, así como la de 
asegurar el funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de 
Extremadura.

Asimismo, la disposición adicional primera del citado Decreto 154/2015, indica que “las refe-
rencias del ordenamiento a los órganos suprimidos, se entenderán realizadas a los que en 
esta misma norma se crean, los sustituyen o asumen sus competencias”.

Puesto que Jerez de los Caballeros no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal ni Plan Especial de Protección del Casco Histórico adaptado u homologado a la 
ordenación estructural del artículo 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha 
homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento radica-
rá, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Por otro lado, tanto el artículo 76.2.2.b de la LSOTEX como el artículo 127.3.b del REPLANEX 
atribuyen a la Comunidad Autónoma la competencia sobre la aprobación definitiva de los 
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planes especiales, que como el que se pretende innovar, sea por su propia naturaleza de 
competencia autonómica (artículos 5, 6.b, 40, 41 y 42 de Ley 2/1999, de 29 de marzo, de 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura).

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá 
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido 
para la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto 
en los artículos 77 y siguientes de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura.

Su contenido documental mínimo se encuentra previsto en el artículo 75 de la LSOTEX y artí-
culos 76 y siguientes del Reglamento de Planeamiento, adaptándose al concreto fin previsto 
en el apartado c) del artículo 72.1 de la LSOTEX. 

La presente modificación tiene por objeto corregir la altura permitida en el inmueble referen-
ciado, ubicado en una calle con pendiente, a fin de propiciar la consecución de una fachada 
más armónica y equilibrada para el mismo.

Sus determinaciones se han adaptado a la ordenación y previsiones del artículo 72 de la 
LSOTEX, y a las limitaciones y estándares establecidos en el artículo 74 de este mismo cuer-
po legal, sin perjuicio de la necesidad de incorporar a la propuesta presentada medidas “limi-
tadoras” en relación con actuaciones que puedan suponer aumento de edificabilidad o 
cambios de uso, que requieran la tramitación y aprobación, si procede, de una modificación 
del Plan Especial.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

Aprobar definitivamente la modificación puntual del Plan Especial de Protección del Casco 
Histórico epigrafiado.

Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 79.2 de la Ley 10/2015, de 8 de abril, 
de modificación de la LSOTEX (DOE de 10-04-2015), a esta resolución (que también se 
publicará en la sede electrónica del Gobierno de Extremadura), se acompañará un Anexo I 
contemplativo de un resumen ejecutivo de las características esenciales de la nueva ordena-
ción, junto con un extracto explicativo de sus posibles aspectos ambientales.

Como Anexo II se acompañará certificado del Jefe de Sección de Seguimiento Urbanístico 
y Secretario de la CUOTEX, en el que se hará constar la fecha y n.º de inscripción con la 
que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado en el Registro de Instru-
mentos de Planeamiento Urbanístico y de Ordenación Territorial dependiente de esta 
Consejería (artículo 79.1.f de la Ley 10/2015, de 8 de abril de modificación de la 
LSOTEX).
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Contra esta acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa 
(artículo 107.3 de LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo 
de dos meses contados desde el siguiente a su publicación (artículo 46 de Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

  V.º B.º

  La Presidenta,

  EULALIA ELENA MORENO DE ACEVEDO YAGÜE

 El Secretario,

 JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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A N E X O  I

RESUMEN EJECUTIVO

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN DEL CASCO 
HISTÓRICO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS, RELATIVA A LAS ORDENANZAS 

GRÁFICAS, PARA EL CAMBIO DE LA LÍNEA DE CORNISA EN EL INMUEBLE 421/08 
SITUADO EN LA CALLE SANTIAGO N.º 39 DE JEREZ DE LOS CABALLEROS, BADAJOZ
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A N E X O  I I

REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro de Instrumentos de Planea-
miento Urbanístico, adscrito a esta Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio,

CERTIFICA:

Que con fecha 30/11/2016 y n.º BA/057/2016, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción: Modificación puntual del Plan Especial Protección del Casco Histórico, relativa a 
las Ordenanzas Gráficas, para el cambio de la línea de cornisa en el inmueble 421/08 situado 
en la calle Santiago, n.º 39.

Municipio: Jerez de los Caballeros.

Aprobación definitiva: 31/05/2016.

Su inscripción no  supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza única-
mente a los efectos previstos en el artículo 79.1.f) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, 
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Y para que conste, expido la presente en el lugar y fecha abajo indicados.

Mérida, 30 de noviembre de 2016.

  Fdo.: Juan Ignacio Rodríguez Roldán

• • •
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RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2016, de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba 
definitivamente la modificación puntual n.º 1/2015 de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Siruela, que consiste en la 
eliminación de vial de conexión entre la calle Cecilio Rodríguez Rivero y 
avenida de Guadalupe. (2016061948)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 25 de 
agosto de 2016, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la 
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el 
conocimiento del asunto, al objeto de resolver sobre su aprobación definitiva, a la Comisión 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
mediante Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 154/2015, de 17 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que posteriormente fue modificado 
por Decreto 232/2015, de 31 de julio. Y por Decreto 263/2015, de 7 de agosto, la propia de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. Atribuyéndose, en 
ambos casos y en virtud de los mismos, a la actual Dirección General de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio el ejercicio de esta competencia, así como la de asegurar el funciona-
miento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Asimismo, la disposición adicional primera del citado Decreto 154/2015 indica que “las refe-
rencias del ordenamiento a los órganos suprimidos, se entenderán realizadas a los que en 
esta misma norma se crean, los sustituyen o asumen sus competencias”.

Puesto que Siruela no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal adaptadas 
u homologadas a la ordenación estructural del artículo 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), 
hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del 
planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá 
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido 
para la aprobación de dichas determinaciones (artículo 80 de la LSOTEX).
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Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto 
en los artículos 77 y siguientes de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura (LSOTEX). 

La modificación tiene por objeto la eliminación de un vial previsto sobre suelo urbano conso-
lidado (SUC) que discurre sobre terrenos particulares y que el Ayuntamiento debería obtener, 
y que ahora considera innecesario ejecutar, al haberse realizado a escasa distancia una 
nueva calle, fruto del desarrollo del Polígono de Actuación 2, que aportará la necesaria flui-
dez de tráfico al entorno afectado.

Sus determinaciones se han adaptado a las limitaciones contenidas en el artículo 80.2 de la 
LSOTEX. Sin perjuicio de que para los nuevos desarrollos urbanísticos previstos por el 
planeamiento general sobre los que aún no se hubiera presentado consulta de viabilidad 
alguna, sus propuestas deban adaptarse íntegramente al nuevo régimen jurídico y a los 
nuevos estándares mínimos previstos en el artículo 74 de la reciente Ley 10/2015, de 8 de 
abril —DOE de 10 de abril de 15— (disposición transitoria primera de la Ley 9/2010, de 18 
de octubre, de modificación de la LSOTEX, DOE de 20 de octubre).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 1/2015 de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal epigrafiada.

Con carácter previo a la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura, 
deberá subsanar y completar lo siguiente:

— Se especificará en Memoria los datos de superficie de los terrenos reclasificados y el resul-
tado final de su estado reformado (residencial).

— Se aportará plano de información catastral de las parcelas afectadas (artículo 75 LSOTEX).

— Se entregará “refundido” de la modificación sobre los planos de conjunto afectados de las 
vigentes Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal (Planos 2, 3-M, 4, 5 y 6).

Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 79.2 de la Ley 10/2015, de 8 de abril, 
de modificación de la LSOTEX (DOE de 10-04-2015), a esta resolución (que también se 
publicará en la sede electrónica del Gobierno de Extremadura), se acompañará un Anexo I 
contemplativo de un resumen ejecutivo de las características esenciales de la nueva ordena-
ción, junto con un extracto explicativo de sus posibles aspectos ambientales.

Como Anexo II se acompañará certificado del Jefe de Sección de Seguimiento Urbanísti-
co y Secretario de la CUOTEX, en la que se hará constar la fecha y n.º de inscripción con 
la que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado en el Registro de 
Instrumentos de Planeamiento Urbanístico y de Ordenación Territorial dependiente de 
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esta Consejería (artículo 79.1.f de la Ley 10/2015, de 8 de abril, de modificación de la 
LSOTEX).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa 
(artículo 107.3 de LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (artículo 46 de Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

  V.º B.º

  La Presidenta,

  EULALIA ELENA MORENO DE ACEVEDO YAGÜE

 El Secretario,

 JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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A N E X O  I

RESUMEN EJECUTIVO DE LAS CARACTERÍSTICAS ESENCIALES DE 
LA NUEVA ORDENACIÓN

Introducción.

Este resumen ejecutivo se redacta según lo establecido en el artículo 79.2 de la LSOTEX 
(redactado por el apartado diecisiete del artículo único de la Ley 10/2015, 8 abril, de modifi-
cación de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extrema-
dura (DOE de 10 abril).

Síntesis descriptiva.

Ámbito de la modificación.

La modificación propuesta afecta a terrenos de propiedad privada identificados catastralmen-
te con la referencia 2864714UJ2126N0001ZS como ya se ha mencionado, y cuyo estado 
actual es el que se muestra en la fotografía aérea siguiente:

Gráfico 1. Vista aérea de los terrenos afectados

Objetivos de la modificación

El objetivo principal perseguido por la modificación es la eliminación del vial de conexión 
previsto entre las calles Cecilio Rodríguez Rivero y avenida de Guadalupe, modificando las 
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alineaciones de la manzana que conforman dichas calles desde la intersección con la calle 
Nueva Urbanización hasta el final.

Gráfico 2. Situación en el planeamiento actual

Contenido de la modificación

La presente modificación modifica las alineaciones previstas en las Normas Subsidiarias de la 
manzana delimitada por las calles Nueva Urbanización, Cecilio Rodríguez Rivero y avenida de 
Guadalupe, con el objeto de eliminar el vial de conexión previsto entre estas dos últimas calles.
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Efectos ambientales previsibles

Tras la redacción del oportuno Documento de Ambiental Estratégico, La Dirección General de 
Medio Ambiente decidió No someter la Modificación Puntual 1/2015 de las NNSS de Siruela al 
procedimiento de evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente en la forma prevista en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura por considerar que no tiene efectos 
significativos sobre el medio ambiente.
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A N E X O  I I

REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro de Instrumentos de Planea-
miento Urbanístico, adscrito a esta Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio,

CERTIFICA:

Que con fecha 30/11/2016 y n.º BA/056/2016, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción: Modificación puntual n.º 1/2015 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal, consistente en la eliminación de vial de conexión entre la calle Cecilio Rodríguez 
Rivero y avda. de Guadalupe.

Municipio: Siruela.

Aprobación definitiva: 25/08/2016.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza única-
mente a los efectos previstos en el artículo79.1.f) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Y para que conste, expido la presente en el lugar y fecha abajo indicados.

Mérida, 30 de noviembre de 2016.

  Fdo.: Juan Ignacio Rodríguez Roldán

• • •
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RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2016, de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba 
definitivamente la solicitud de corrección de error material que afecta a la 
redacción del punto 1.c) del artículo 4.1.11 “Condiciones de la parcela 
mínima edificable” de la normativa urbanística del Plan General Municipal 
de Castuera. (2016061946)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 29 de 
septiembre de 2016, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la 
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

Advertido error por el Ayuntamiento de Castuera en el contenido del Plan General Municipal 
que fue aprobado por esta Comisión en sesión de 25-2-16 y publicado en el DOE de 11-5-16, 
en cuanto a las previsiones contempladas en el artículo 4.1.11 de las Normas Urbanísticas que 
regulan las condiciones de la parcela mínima edificable, y que dio como resultado lo siguiente:

Artículo 4.1.11. Condiciones de la Parcela Edificable Mínima.

1. Salvo que en las zonas de ordenación urbanística establezcan otras condiciones diferentes, 
cumplirán para todo el suelo urbano las siguientes condiciones:

a) La superficie no será inferior a ciento cincuenta (150) metros cuadrados.

b) El frente de la misma no será inferior a cinco (5) metros.

c) El círculo inscrito en cualquier parte de su superficie tendrá un radio no inferior a 
(5) metros.

2. Las parcelas mínimas serán indivisibles, debiendo hacerse constar obligatoriamente dicha 
condición de indivisible en la inscripción de la finca en el Registro de la Propiedad. 

Se prohíben expresamente las divisiones de parcelas que den origen a parcelas inferiores 
a la mínima.

3. Como excepción a lo anterior, en el Suelo Urbano Consolidado, cuando exista alguna 
parcela que no cumpla las condiciones de parcela mínima, frente mínimo o círculo inscrito 
correspondiente a la zona de ordenación en que se encuentre, la parcela será edificable 
siempre que cumpla:

a) Que la parcela existiera con su frente y dimensiones actuales, con anterioridad a la 
aprobación del presente Plan General.

b) Que la parcela proceda de una parcelación o segregación de otra finca, aprobada con 
anterioridad al presente Plan General, aun cuando no se haya formalizado la inscripción 
registral.
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4. En tales casos la parcela podrá ocuparse por la edificación ajustada al resto de condiciones 
de la zona de ordenación en que se encuentre, cumpliendo las condiciones constructivas 
mínimas correspondientes al uso que en ella se pretenda albergar.

5. Las parcelas libres de edificación y que no hayan agotado el aprovechamiento volumé-
trico establecido en la presente normativa, cualquiera que sea su superficie, no se 
considerarán indivisibles cuando se fraccionen para incorporarse y agruparse con otras 
parcelas colindantes de modo que todas las parcelas resultantes sean siempre mayores 
o iguales a la Parcela Mínima establecida para cada Zona de Ordenación Urbanística y 
la segregación o agregaciones se produzcan en un único acto a efectos de inscripción 
registral.

Revisado el expediente, los técnicos de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio han confirmado su existencia mediante la revisión de las actuaciones practi-
cadas y han podido constatar la contradicción existente entre los apartados b y c de un 
mismo artículo. Así el apartado b) establece como fachada mínima cinco metros y el apar-
tado c) obliga a que se deba inscribir en cualquier punto de la parcela un círculo con cinco 
metros de radio. Se evidencia así la imposibilidad de cumplir ambas condiciones en cuanto 
al menos en la fachada ya no será posible cumplir la segunda de las condiciones. Por ello 
se justifica en el error cometido al decir “radio” de cinco metros cuando se quería decir 
diámetro. 

Dicha conclusión precisa interpretación sobre lo que se ha querido decir por resultar mas 
lógico, si bien puede deducirse que la nueva ordenación pretende ser continuista con la 
anterior, la de las Normas Subsidiarias anteriores al Plan, en la que únicamente se exigía 
una fachada mínima de cinco metros. Añadiéndose para evitar la infravivienda, según el 
informe del redactor ahora aportado e incluido en el acuerdo de Pleno, que debía poderse 
inscribir un círculo de igual diámetro como mínimo en cualquier punto de la parcela. No 
obstante, el objetivo pretendido habría sido conseguido sencillamente estableciendo 
ancho mínimo de parcela, en lugar de pintar círculos, dado que se puede inscribir con 
fachada de cinco metros un círculo de diez metros de diámetro si la parcela es un polígo-
no irregular.

Los técnicos de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio realizan un 
análisis de las parcelas a las que es aplicable estas determinaciones. Evidenciándose de 
forma empírica la inviabilidad de esta medida porque de aplicarse resultaría inedificable más 
del 50 % las parcelas existentes.

De conformidad con lo señalado en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, las Administraciones Públicas pueden rectificar en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de 
hecho o aritméticos existentes en sus actos.

La rectificación de errores materiales no implica revocación del acto administrativo en térmi-
nos jurídicos, sino que supone la subsistencia del acto, que se mantiene una vez subsanado 
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el error. El acto materialmente rectificado sigue teniendo el mismo contenido después de la 
rectificación, cuya única finalidad es eliminar los errores de trascripción, o de simple cuenta, 
con el fin de evitar equívocos.

Esto presupuesto, como quiera que la aprobación definitiva de la que trae causa el asunto 
que aquí se informa requería de la complexión del expediente conforme a sus términos, que 
el error se produjo precisamente en este trance. Es por lo que la rectificación de este vicio 
interno ha de corresponder al órgano competente para la aprobación de la modificación y, 
por ende, considerar adecuada la solicitud cursada. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, corresponde el 
conocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura.

Las competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo se encuentran actual-
mente asignadas a la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
mediante Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denomi-
nación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por Decreto 154/2015, de 17 de julio, se estableció la estructura orgánica básica de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que posteriormente fue modificado 
por Decreto 232/2015, de 31 de julio. Y por Decreto 263/2015, de 7 de agosto, la propia de 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio. Atribuyéndose, en 
ambos casos y en virtud de los mismos, a la actual Dirección General de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio el ejercicio de esta competencia, así como la de asegurar el funciona-
miento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Asimismo, la disposición adicional primera del citado Decreto 154/2015 indica que “las refe-
rencias del ordenamiento a los órganos suprimidos, se entenderán realizadas a los que en 
esta misma norma se crean, los sustituyen o asumen sus competencias”.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

Proceder a subsanar el error material en lo relativo a la correcta redacción del punto 1.c del 
artículo 4.1.11 de las Normas Urbanísticas del Plan General Municipal de Castuera, en los 
términos siguientes:

— Donde dice: c) El círculo inscrito en cualquier parte de su superficie tendrá un radio no 
inferior a cinco metros.

— Debe decir: c) El círculo inscrito en cualquier parte de su superficie tendrá un diámetro no 
inferior a cinco metros”.
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Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa 
(artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el 
plazo de dos meses contados desde el siguiente a su publicación (artículo 46 de Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

  V.º B.º

  La Presidenta,

  EULALIA ELENA MORENO DE ACEVEDO YAGÜE

 El Secretario,

 JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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A N E X O

Como consecuencia de la estimación de la corrección de error arriba señalada por Resolución 
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 29 septiembre de 2016, se 
modifica la redacción del artículo 4.1.11 “Condiciones de la Parcela Edificable Mínima” de las 
Normas Urbanísticas del Plan General Municipal de Castuera, quedando como sigue:

Artículo 4.1.11 Condiciones de la Parcela Edificable Mínima.

1. Salvo que en las zonas de ordenación urbanística establezcan otras condiciones diferentes, 
cumplirán para todo el suelo urbano las siguientes condiciones:

a) La superficie no será inferior a ciento cincuenta (150) metros cuadrados.

b) El frente de la misma no será inferior a cinco (5) metros.

c) El círculo inscrito en cualquier parte de su superficie tendrá un diámetro no inferior a 
(5) metros.

2. Las Parcelas mínimas serán indivisibles, debiendo hacerse constar obligatoriamente dicha 
condición de indivisible en la inscripción de la finca en el Registro de la Propiedad. 

Se prohíben expresamente las divisiones de Parcelas que den origen a parcelas inferiores 
a la mínima.

3. Como excepción a lo anterior, en el Suelo Urbano Consolidado, cuando exista alguna 
parcela que no cumpla las condiciones de parcela mínima, frente mínimo o círculo inscrito 
correspondiente a la zona de ordenación en que se encuentre, la parcela será edificable 
siempre que cumpla:

a) Que la parcela existiera con su frente y dimensiones actuales, con anterioridad a la 
aprobación del presente Plan General.

b) Que la Parcela proceda de una parcelación o segregación de otra finca, aprobada con 
anterioridad al presente Plan General, aun cuando no se haya formalizado la inscripción 
registral.

4. En tales casos la parcela podrá ocuparse por la edificación ajustada al resto de condiciones 
de la zona de ordenación en que se encuentre, cumpliendo las condiciones constructivas 
mínimas correspondientes al uso que en ella se pretenda albergar.

5. Las parcelas libres de edificación y que no hayan agotado el aprovechamiento volumétrico 
establecido en la presente Normativa, cualquiera que sea su superficie, no se considerarán 
indivisibles cuando se fraccionen para incorporarse y agruparse con otras parcelas colin-
dantes de modo que todas las parcelas resultantes sean siempre mayores o iguales a la 
Parcela Mínima establecida para cada Zona de Ordenación Urbanística y la segregación o 
agregaciones se produzcan en un único acto a efectos de inscripción registral.
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  IV ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 4 DE BADAJOZ

EDICTO de 3 de noviembre de 2016 sobre notificación de auto dictado en el 
divorcio contencioso n.º 472/2015. (2016ED0195)

Jdo. de 1.ª Instancia n. 4 de Badajoz.

Avenida de Colón, 4, 3.ª planta.

Teléfono: 924 28 42 54-55.

Fax: 924 28 43 31.

Equipo/usuario: ACV.

Modelo: 1300K0.

N.I.G.: 06015 42 1 2015 0003542.

DCT Divorcio Contencioso 0000472 /2015.

Procedimiento origen: /

Sobre otras materias.

Demandante D/ña. José Israel Minguela Cordero.

Procurador/a Sr/a. María De Los Hitos Hurtado Marroyo.

Abogado/a Sr/a. Rosa María Esquivel Portillo.

Demandado D/ña. Ana Paula Pereira Domingos.

Procurador/a Sr/a. 

Abogado/a Sr/a. 

AUTO 

Magistrado-Juez

Sra.: Marina López de Lerma Fraisoli. 

En Badajoz, a siete de julio de dos mil dieciséis. 

Modo de impugnación: contra esta resolución no cabe recurso alguno, sin perjuicio de los 
recursos que procedan, en su caso, contra la resolución que aquí se aclara/adiciona.

Así lo acuerda y firma S.S.ª; doy fe.

Badajoz, a tres de noviembre de dos mil dieciséis.

  El/la Letrado de la Administración   
  de Justicia
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2016 sobre notificación en 
procedimiento de subvención acogido al Decreto 114/2014, de 24 de junio. 
(2016081658)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se hace público el presente anuncio de las actuaciones administrativas 
seguidamente relacionadas en procedimiento de subvención acogida al Decreto 114/2014, de 
24 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a 
financiar los gastos por asistencia jurídico-laboral y fiscal-contables necesarios para el inicio 
de actividades empresariales o profesionales.

Dada la imposibilidad de practicar la notificación de la misma en el último domicilio conocido 
de la interesada que figura en el Anexo, se le concede un plazo de 10 días, a contar desde el 
día siguiente de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, a fin de 
que comparezca y pueda ser notificado. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida 
surtiendo todos sus efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer.

Podrá comparecer para conocer el acto que se pretende notificar en las dependencias del 
Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial, Dirección General de Empresa y Competi-
tividad, de la Consejería de Economía e Infraestructuras, sito en Paseo de Roma, s/n., Edifi-
cio Morerías, Módulo C, planta baja, de Mérida (Badajoz).

Expediente Apellidos y Nombre NIF Acto que se notifica

JL-14-2491-1 MARTINEZ VALERIO, CELIA 07253907Y
Resolución individual 
revocación de ayuda

Producida la notificación, la interesada dispone del plazo que se le indica a continuación para 
interponer o presentar la documentación que estime pertinente en función del acto adminis-
trativo que le ha sido notificado.

Resolución individual de revocación de ayudas: Plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la notificación, para interponer recurso potestativo de reposición ante el 
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Consejero de Economía e Infraestructuras. Así mismo, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente en que 
se produzca la notificación. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición.

Mérida, 12 de diciembre de 2016. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresa-
rial, JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2016 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para 
la contratación del servicio de “Redacción de proyecto de ejecución y 
estudio básico de seguridad y salud, y dirección de las obras de 
construcción de nuevo CEIP 3+9+18 unidades, con comedor, en la 
Barr iada Cerro Gordo de Badajoz”. Expte.: OSERV1601001. 
(2016081659)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación y 
Asuntos Generales.

c) Obtención de documentación e información: 

1) Dependencia: Servicio de Contratación y Asuntos Generales de la Consejería de 
Educación y Empleo.

2) Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Edif. Admin. “Mérida III Milenio”. Módulo 4 - 3.ª 
planta.

3) Localidad y Código Postal: Mérida (06800).

4) Teléfono: 924 00 77 53.

5) Telefax: 924 00 77 38.

6) Correo electrónico: 

contrataobras.eye@juntaex.es

7) Dirección de internet del Perfil de contratante:

http://contratacion.gobex.es
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8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la fecha lími-
te para la presentación de ofertas establecido en el apartado 8 a) de este 
anuncio.

d) Número de expediente: OSERV1601001.

2. OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Tipo: Contrato de servicios.

b) Descripción del objeto: Redacción de proyecto de ejecución y estudio básico de seguri-
dad y salud, y dirección de las obras de construcción de nuevo CEIP 3+9+18 undida-
des, con comedor, en la Barriada Cerro Gordo de Badajoz.

c) División por lotes: No procede.

d) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución: El plazo para la redacción del proyecto será de 6 meses. El plazo 
para la dirección de la obra será el mismo que el de ejecución de la misma, siendo de 
aplicación lo establecido en el artículo 303.2 del TRLCSP.

f) Admisión de prórroga: En los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen de 
Características del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

g) CPV (Referencia de nomenclatura): 71221000-3.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación: 

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Proposición económica: Hasta 60 puntos.

— Extensión de garantía. Hasta 10 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

— Calidad arquitectónica de la propuesta: Hasta 30 puntos.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

162.800,18 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 162.800,18 euros.

IVA (21 %): 34.188,04 euros.
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Importe total: 196.988,22 euros.

6. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No exigida.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Artículo 95 TRLCSP.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA: 

a) Clasificación: No procede.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se espe-
cifica en apartado 5 del Cuadro Resumen de Características que forma parte del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

c) Otros requisitos específicos: No procede.

d) Contratos reservados: No procede.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14.00 horas del trigésimo día natural contado a 
partir la publicación del anuncio en el Diario Oficial de Extremadura. Si este último día 
del plazo expresado es sábado, domingo o festivo, el plazo concluirá el día hábil 
siguiente.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Propuesta arqui-
tectónica; Sobre 3: Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma 
automática.

c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Oficina de Registro Único de la Consejería de Educación y Empleo.

2) Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Módulo 5 - planta baja.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Dirección electrónica para notificar envío por correo:

contrataobras.eye@juntaex.es

5) Número de fax para notificar envío por correo: 924 00 77 38.

d) Admisión de variante: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a 
contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el artículo 161.2 del 
TRLCSP.

9. APERTURA DE OFERTAS:

a) Dirección: Consejería de Educación y Empleo, Avda. Valhondo, Módulo 4 - 4.ª planta.

b) Localidad y código postal: 06800 - Mérida.
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c) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, para la calificación de la documentación 
presentada por los licitadores en el Sobre 1, se reunirá previa publicación, con una 
antelación de 48 horas, en el Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es en 
la Consejería de Educación y Empleo, avda. Valhondo, s/n. Edificio “Mérida III Mile-
nio”, Módulo 4 - 4.ª planta de Mérida. El resultado de la misma, y en su caso la 
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el Perfil de contratan-
te: http://contratacion.gobex.es. De los posteriores actos se indicará la fecha igual-
mente en dicha página Web.

10. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA”: 

No procede.

12. OTRAS INFORMACIONES: 

a) Financiación: 

La ejecución de la presente obra se encuentra acogida en un 80 % al “Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional” (FEDER) de la Unión Europea del PO 2014-2020 
Extremadura, Objetivo Temático 10 “Invertir en educación, formación y formación 
profesional para la adquisición de capacidades y un aprendizaje permanente”; 
Prioridad de Inversión 10.a “Inversión en la Educación, el desarrollo de las capaci-
dades y el aprendizaje permanente mediante el desarrollo de las infraestructuras 
de educación y formación”; Objetivo Específico 10.5.1. “Infraestructuras de 
Educación y formación”.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
    “Una manera de hacer Europa” 

 

 
       

b) Condiciones particulares o especiales de contratación: Según lo previsto en el Anexo I 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Mérida, 12 de diciembre de 2016. El Secretario General, PD Resolución de la Consejera de 2 
de octubre de 2015 (DOE núm. 202, de 20 de octubre de 2015), RUBÉN RUBIO POLO.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2016, de la Gerencia del Área de 
Salud de Badajoz, por la que se hace pública la formalización del contrato 
para la adquisición por exclusividad de los medicamentos “Tarceva de 
100 mg, Tarceva de 150 mg y Herceptin de 150 mg, con destino al 
Área de Salud de Badajoz”. Expte.: CS/01/C000000612/16/PNSP. 
(2016061950)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES - Gerencia del Área de Salud de Badajoz. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Área de Salud de Badajoz. Unidad de 
Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/01/C000000612/16/PNSP.

d) Dirección del Perfil del Contratante: https://contratacion.gobex.es//.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición de medicamento Tarceva de 100 mg, Tarceva de 
150 mg y Herceptin de 150 mg.

c) Lote (en su caso): No procede.

d) CPV: 33600000-6.

e) Acuerdo Marco (si procede): No procede.

f) Medio de publicación del anuncio de licitación: No procede.

g) Fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

248.581,19 €.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 248.581,19 €.

Importe total: 258.525,00 €.
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6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 9 de noviembre de 2016.

b) Fecha de formalización del contrato: 11 de noviembre de 2016.

c) Contratista: Roche Farma, SA.

d) Importe adjudicación o canon: 

Importe neto: 248.581,19 €.

Importe total: 258.525,00 €.

Badajoz, 30 de noviembre de 2016. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, PD Resolución 
1/12/2015 (DOE n.º 234, de 4/12/2015), DÁMASO VILLA MÍNGUEZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2016, de la Gerencia del Área de 
Salud de Badajoz, por la que se hace pública la formalización del 
contrato para la adquisición por exclusividad de los medicamentos 
“Mabthera de 100 mg, Mabthera de 500 mg y Avastin de 400 mg, con 
destino al Área de Salud de Badajoz”. Expte.: CS/01/C000000613/16/PNSP. 
(2016061951)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES - Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Área de Salud de Badajoz. Unidad de 
Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/01/C000000613/16/PNSP.

d) Dirección del Perfil del Contratante: https://contratacion.gobex.es//.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición de medicamento Mabthera de 100 mg, Mabthera de 
500 mg y Avastin de 400 mg.

c) Lote (en su caso): No procede.

d) CPV: 33600000-6.

e) Acuerdo Marco (si procede): No procede.

f) Medio de publicación del anuncio de licitación: No procede.

g) Fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.
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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

570.577,03 €.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 570.577,03 €.

Importe total: 593.397,40 €.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación:09 de noviembre de 2016.

b) Fecha de formalización del contrato: 11 de noviembre de 2016.

c) Contratista: Roche Farma, SA.

d) Importe adjudicación o canon: 

Importe neto: 570.577,03 €.

Importe total: 593.397,40 €.

Badajoz, 30 de noviembre de 2016. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, PD Resolución 
1/12/2015 (DOE n.º 234, de 4/12/2015), DÁMASO VILLA MÍNGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2016 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto, para la contratación del servicio de 
“Limpieza, desinfección, desinsectación, desratización, jardinería, 
transporte interior, distribución y clasificación de ropa y retirada de enseres 
inutilizados de los centros dependientes del Área de Salud de Badajoz y de 
Llerena-Zafra, con mejora de las condiciones laborales al personal adscrito 
a su prestación y el empleo de productos sostenibles”. Expte.: 
GSE/01/1116060245/16/PA. (2016081654)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa de la 
Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
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c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Unidad de Contratación Admi-
nistrativa.

2. Domicilio: Avda. de Huelva 8, 3.ª planta.

3. Localidad: Badajoz.

4. Teléfono: 924 - 21.81.60.

5. Telefax: 924 - 24.80.54.

6. Correo electrónico: 

carmelo.cabeza@salud-juntaex.es

7. Dirección de Internet del Perfil del Contratante del Gobierno de Extremadura: 

http://contratacion.gobex.es//

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el fin del plazo de 
presentación de ofertas. 

d. Número de expediente: GSE/01/1116060245/16/PA. 

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicios. 

b) Descripción del objeto: Contratación del servicio de limpieza, desinfección, desinsecta-
ción, desratización, jardinería, transporte interior, distribución y clasificación de ropa y 
retirada de enseres inutilizados de los centros dependientes del Área de Salud de Bada-
joz y de Llerena-Zafra, con mejora de las condiciones laborales al personal adscrito a 
su prestación y el empleo de productos sostenibles.

c) División por lotes y número: 4 lotes. 

d) Lugar de ejecución: Centros dependientes de las Áreas de Salud de Badajoz y de Llere-
na-Zafra. 

e) Plazo de ejecución: 24 meses. 

f) Admisión de prórroga: Sí. 

g) Establecimiento de Acuerdo Marco (en su caso): No procede. 

h) Sistema Dinámico de Adquisición (en su caso): No procede.

i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90910000-9: Servicios de limpieza.

 3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación: Según punto 7.1 del Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.
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4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

30.302.638,99 €.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

a) Importe neto: 14.429.828,09 €. 

b) IVA (21 %): 3.030.263,90 €.

c) Presupuesto base de licitación: 17.460.091,99 €.

6. GARANTÍAS EXIGIDAS: 

 Provisional: No procede.

 Definitiva: 5 % del importe de adjudicación del lote correspondiente, excluido el IVA.

7. REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Según punto 5 (clasificación del contratista) del Cuadro Resumen del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional, en su caso: Según 
punto 5 del Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Otros requisitos específicos: No procede.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 30 de Diciembre de 2016. 

b) Modalidad de presentación: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Registro General (planta 
baja).

2. Domicilio: Avda. de Huelva, 8 

3. Localidad y código postal: 06005 Badajoz. 

4. Dirección electrónica para información: 

carmelo.cabeza@salud-juntaex.es 

d) Admisión de variantes: No procede.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses 
desde la apertura de la proposición económica. de conformidad con el artículo 161.2 
del TRLCSP.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia del Área de Salud de Badajoz. 

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
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c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz.

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicara con la suficiente antelación en el Perfil 
del Contratante de la Junta de Extremadura en la dirección: 

http://contratacion.gobex.es//

10. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

Serán por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

21 de noviembre de 2016. 

12. OTRAS INFORMACIONES: 

La documentación relativa al expediente, podrán descargársela directamente del Perfil 
del Contratante de la Junta de Extremadura en la dirección: 

http://contratacion.gobex.es//

GUÍA PARA DESCARGAR EXPEDIENTES DEL PERFIL DEL CONTRATANTE.

 1) Entrar en la pagina web: http://contratacion.gobex.es// 

 2) Pulsar el icono: Perfil del Contratante / Licitaciones.

 3) Pulsar la pestaña: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia de Área (4.ª línea empe-
zando desde abajo), apareciendo un desplegable donde se relacionan todas las Áreas 
de Salud.

 4) En la relación de las Áreas de Salud, elegir la primera opción: Gerencia del Área de 
Salud de Badajoz.

 5) Pulsar el icono: Búsqueda por Expediente u Objeto.

 6) Pueden buscar el expediente bien por número (escribiendo en la pestaña Expediente 
u Objeto, los diez dígitos centrales de la codificación del expediente, o bien por tipo, 
desplegando la pestaña Tipo, e indicando a que corresponde el expediente (Servicios, 
suministros, obras…).

 7) Pulsar la pestaña Consulta, y buscar el expediente deseado.

Mérida, 22 de noviembre de 2016. La Secretaria General del Servicio Extremeño de Salud, 
PD Resolución 01/12/2015 (DOE n.º 234, de 04/12/2016), CONCEPCIÓN TORRES LOZANO.

• • •
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ANUNCIO de 29 de noviembre de 2016 por el que se hace pública la 
convocatoria para la contratación del Acuerdo Marco para la adquisición 
de apósitos hemostáticos de celulosa oxidada, mediante procedimiento 
abierto con un único empresario y con varios criterios de adjudicación, con 
destino al Área de Salud de Badajoz. Expte.: CS/01/C000000622/16/MAR. 
(2016081656)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. UCA.

2. Domicilio: Avda. de Huelva 8, 3.ª planta.

3. Localidad: Badajoz.

4. Teléfono: 924 - 21.81.60.

5. Telefax: 924 - 24.80.54.

6. Correo electrónico: 

carmelo.cabeza@salud-juntaex.es

7. Dirección de Internet del Perfil del Contratante del Gobierno de Extremadura: 

http://contratacion.gobex.es//

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el fin del plazo de 
presentación de ofertas. 

d. Número de expediente: CS/01/C000000622/16/MAR. 

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Suministros. 

b) Descripción del objeto: Acuerdo Marco para la adquisición de apósitos hemostáticos de 
celulosa oxidada mediante procedimiento abierto con un único empresario y con varios 
criterios de adjudicación con destino al Área de Salud de Badajoz.

c) División por lotes y número: 3 lotes. 

d) Lugar de ejecución: Área de Salud de Badajoz. 

e) Plazo de ejecución: 12 meses. 

f) Admisión de prórroga: Sí. 

g) Establecimiento de Acuerdo Marco (en su caso): Sí. 

h) Sistema Dinámico de Adquisición (en su caso): No procede.

i) CPV (Referencia de nomenclatura): 33141110-4: Apósitos. 
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 3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede. 

d) Criterios de adjudicación: Según punto 7.1 del Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

402.203,08 €.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

a) Importe neto: 191.525,28 €. 

b) IVA (10 %): 19.152,52 €.

c) Presupuesto base de licitación: 210.677,80 €.

6. GARANTÍAS EXIGIDAS: 

Provisional: No procede.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación del lote correspondiente, excluido el IVA.

7. REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede. 

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional, en su caso: Según 
punto 5 del Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Otros requisitos específicos: No procede.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 9 de enero de 2017.

b) Modalidad de presentación: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Registro General (Planta Baja).

2. Domicilio: Avda. de Huelva, 8. 

3. Localidad y código postal: 06005 Badajoz. 

4. Dirección electrónica para información: 

carmelo.cabeza@salud-juntaex.es 

d) Admisión de variantes: No procede.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses 
desde la apertura de la proposición económica. de conformidad con el artículo 161.2 
del TRLCSP.
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9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia del Área de Salud de Badajoz. 

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz. 

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicara con la suficiente antelación en el Perfil 
del Contratante de la Junta de Extremadura en la dirección: 

http://contratacion.gobex.es//

10. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

Serán por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

29 de noviembre de 2016. 

12. OTRAS INFORMACIONES: 

La documentación relativa al expediente, podrán descargársela directamente del Perfil 
del Contratante de la Junta de Extremadura en la dirección: 
http://contratacion.gobex.es//

 GUÍA PARA DESCARGAR EXPEDIENTES DEL PERFIL DEL CONTRATANTE

1) Entrar en la pagina web: http://contratacion.gobex.es// 

2) Pulsar el icono: Perfil del Contratante / Licitaciones.

3) Pulsar la pestaña: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia de Área (4.ª línea empezando 
desde abajo), apareciendo un desplegable donde se relacionan todas las Áreas de Salud.

4) En la relación de las Áreas de Salud, elegir la primera opción: Gerencia del Área de 
Salud de Badajoz.

5) Pulsar el icono: Búsqueda por Expediente u Objeto.

6) Pueden buscar el expediente bien por número (escribiendo en la pestaña Expediente u 
Objeto, los diez dígitos centrales de la codificación del expediente, o bien por tipo, 
desplegando la pestaña Tipo, e indicando a que corresponde el expediente (Servicios, 
suministros, obras…).

7) Pulsar la pestaña Consulta, y buscar el expediente deseado.

Badajoz, 29 de noviembre de 2016. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, PD Resolu-
ción 01/12/2015 (DOE n.º 234, de 04/12/2016), DÁMASO VILLA MÍNGUEZ.

• • •
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ANUNCIO de 7 de diciembre de 2016 por el que se convoca a pública 
licitación el Acuerdo Marco para el suministro de pijamas de un sólo uso 
de ámbito intrahospitalario y batas quirúrgicas desechables con un 
único empresario y con varios criterios de adjudicación, con destino al 
Área de Salud de Badajoz. Expte.: CS/01/C000000623/16/MAR. 
(2016081652)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa – Área 
de Salud de Badajoz.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Gerencia de Área de Salud de Badajoz. Unidad Contratación Adminis-
trativa.

2. Domicilio: Avda. de Huelva 8, 3.ª planta.

3. Localidad: Badajoz.

4. Teléfono: 924 21 81 87.

5. Telefax: 924 21 82 84.

6. Correo electrónico: 

granada.fernandez@salud-juntaex.es.

7. Dirección de Internet del perfil del contratante:

https://contratacion.gobex.es//.

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la finalización del 
plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: CS/01/C000000623/16/MAR. 

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Suministros.

b) Descripción del objeto: Acuerdo Marco para el suministro de pijamas de un solo uso de 
ámbito intrahospitalario y batas quirúrgicas desechables con un único empresario y con 
varios criterios de adjudicación con destino al Área de Salud de Badajoz. 

c) División por lotes y número: Según pliego.

d) Lugar de ejecución/entrega: Área de Salud de Badajoz. 

1. Domicilio: Según pliego.

2. Localidad y código postal: Según pliego.

e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 12 meses.

f) Admisión de prórroga: Sí.
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g) Establecimiento de Acuerdo Marco (en su caso): Sí.

h) Sistema Dinámico de Adquisición (en su caso): No procede.

i) CPV (Referencia de nomenclatura): 33140000-3.

 3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación: Según pliego.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

568.128,10 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 270.537,19 euros.

Importe de IVA (21 %): 56.812,81 euros.

Importe total: 327.350,00 euros.

6. GARANTÍAS EXIGIDAS: 

Provisional: No procede.

Definitiva: 5 % importe adjudicación sin IVA.

7. REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional, en su caso: Según 
pliego.

c) Otros requisitos específicos: Según pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Cuarenta días a partir del día siguiente a la fecha de 
envío del anuncio de licitación del contrato a la Oficina de Publicaciones Oficiales de 
las Comunidades Europeas (artículo 159 del RDL 3/2011, de 14 de noviembre). En el 
caso de que el último día del plazo fuere inhábil (sábados, domingos y los declarados 
festivos), se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. Hasta el día 
16/01/2017.

b) Modalidad de presentación: Según pliego.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Registro General.
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2. Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

3. Localidad y código postal: 06005 Badajoz. 

4. Dirección electrónica:

d) Admisión de Variantes: No procede.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 

— Si el único criterio valoración es precio: 15 días desde apertura proposición económica.

— Si hay más de un criterio: 2 meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Gerencia de Área de Salud de Badajoz. 

b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.

c) Localidad y código postal: 06005 Badajoz. 

d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicará con la suficiente antelación en el perfil 
del contratante, en la dirección señalada en el apartado siguiente: 

https://contratacion.gobex.es//.

10. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

Serán por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

07/12/2016.

12. OTRAS INFORMACIONES:

La documentación relativa al expediente, podrán descargársela directamente de la pagi-
na: Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura en la dirección: 

http://contratacion.gobex.es//.

GUÍA PARA DESCARGAR EXPEDIENTES DEL PERFIL DEL CONTRATANTE

1) Entrar en la pagina web: http://contratacion.gobex.es//.

2) Pulsar el icono: Perfil del Contratante / Licitaciones. 

3) Pulsar la pestaña: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia de Área (4.ª línea empezan-
do desde abajo), apareciendo un desplegable donde se relacionan todas las Áreas de 
Salud.

4) En la relación de las Áreas de Salud, elegir la primera opción: Gerencia de las Áreas 
de Salud de Badajoz y Llerena-Zafra. 

5) Pulsar el icono: Búsqueda por Expediente u Objeto.
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6) Pueden buscar el expediente bien por número (escribiendo en la pestaña Expediente u 
Objeto, los diez dígitos centrales de la codificación del expediente, o bien por tipo, 
desplegando la pestaña Tipo, e indicando a que corresponde el expediente (Servicios, 
suministros, obras…).

7) Pulsar la pestaña Consulta, y buscar el expediente deseado.

Badajoz, 7 de diciembre de 2016. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, PD Resolución 
1/12/2015 (DOE n.º 234, de 4/12/2015), DÁMASO VILLA MÍNGUEZ.
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